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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Educación de Albacete 02003478

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y
TIC para Infantil y Primaria por la Universidad de
Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02003478 Facultad de Educación de Albacete

1.3.2. Facultad de Educación de Albacete
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Adquirir una formación científica avanzada aplicada a la Educación Bilingüe en las etapas de Educación Infantil y Primaria.

CG02 - Analizar los problemas específicos de las enseñanzas de LE y DNL, tanto lingüísticos, como culturales y metodológicos, en
el marco de la enseñanza bilingüe.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de expresarse adecuadamente en público, expresando ideas y explicando contenidos de carácter científico-
técnico adaptados a los diferentes grupos de interés (docentes, educadores, familias, estudiantes, etc.).

CT02 - Integrar los valores éticos en su desempeño profesional e investigador y en la gestión de la innovación pedagógica.

CT03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, actuando según los principios
de respeto y promoción de los Derechos Humanos, de igualdad entre hombres y mujeres, así como los de accesibilidad universal de
las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CT04 - Ser capaz de analizar críticamente, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas que desemboquen en la fo¬rmación
permanente del docente en el campo de la educación y de la enseñanza/aprendizaje de lenguas extranjeras y/o contenidos de manera
autónoma.

CT05 - Ser capaz de transmitir valores sociales y culturales acordes con la actualidad plurilingüe y pluricultural.

CT06 - Establecer redes de comunicación y de trabajo, disciplinar e interdisciplinarmente, dentro de la comunidad académica y
educativa, así como informar a la sociedad, a propósito de cada una de las áreas de conocimiento relacionadas con la educación
bilingüe, respetando la diversidad propia de alumnos de diferentes nacionalidades en el aula bilingüe.

CT07 - Analizar críticamente la práctica docente, así como las buenas prácticas, en el ámbito de la educación bilingüe utilizando
indicadores de calidad.

CT08 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CT09 - Utilizar medios y estrategias de comunicación interpersonal en distintos contextos sociales y educativos para favorecer la
comunicación en lengua inglesa y contribuir al aprendizaje a través de una lengua extranjera.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Integrar conocimientos para adaptar y crear materiales didácticos para la enseñanza bilingüe inglés/español graduando el
nivel lingüístico con sensibilidad a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.

CE02 - Valorar la complejidad del aula bilingüe aplicando su conocimiento sobre la competencia comunicativa, incluyendo las
subcompetencias lingüística, sociolingüística y pragmática teniendo en cuenta el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas.

CE03 - Justificar la implementación de métodos y enfoques de enseñanza/aprendizaje diversos basados en la integración de lengua
y contenido (CLIL).

CE04 - Sintetizar e incorporar la concienciación fonológica (phonological awareness), relacionando fonemas y grafías de la lengua
inglesa, y la enseñanza de la pronunciación y la lectoescritura a la práctica docente en L2.
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CE05 - Adaptar las herramientas TIC que fomenten la innovación educativa y la alfabetización informacional, audiovisual y digital
del alumnado en el aula bilingüe.

CE06 - Dominar los estilos expositivos, descriptivos, narrativos y otras tipologías textuales en la L2 necesarios para la enseñanza
bilingüe en todas las destrezas comunicativas.

CE07 - Combinar métodos de evaluación integrada de los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

CE08 - Definir y diseñar actividades, tareas y proyectos de intervención para Educación Primaria integrando la primera lengua
extranjera y los contenidos propios de las áreas de conocimiento de los programas lingüísticos (Ciencias de la Naturaleza, Ciencias
Sociales, Matemáticas, Educación Física, Valores Sociales y Cívicos, Educación Artística).

CE09 - Definir y diseñar actividades y tareas de forma globalizada para Educación Infantil integrando la primera lengua extranjera
y las áreas del segundo ciclo (conocimiento de sí mismo y autonomía personal, conocimiento e interacción con el entorno y los
lenguajes: comunicación y representación).

CE10 - Integrar estrategias de innovación educativa que respondan a la realidad de los centros bilingües que guíen y evalúen la
calidad del aprendizaje y la praxis docente eficiente en las diversas áreas curriculares.

CE11 - Aplicar la metodología CLIL/AICLE y evaluar los resultados de su implementación en contextos educativos bilingües
reales y facilitar medidas de mejora.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Condiciones de acceso

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, en el que se establece que pueden cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universi-
tario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Es requisito imprescindible para cursar este Máster que el candidato esté en posesión de una acreditación mínima de B2 en inglés según el MCERL
por cualquiera de los procedimientos previstos en la presente norma se recoge en el ANEXO III https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/len-
guas/pdfs/NORMATIVA-ACREDITACION-B1-con-correccion-de-errores-del-2-de-mayo.ashx?la=es

La normativa de la UCLM establece que:

Los estudiantes serán admitidos en un Máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y cri-
terios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algu-
nas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del Máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siempre
que no le suponga la realización de más de 120 créditos para obtener el título. Dicha formación complementaria podrá diseñarse con materias del pro-
pio Máster universitario o, con la autorización de los responsables del programa, con asignaturas de otros planes de estudios oficiales de la UCLM.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad,
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos.

La Comisión Académica, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, los criterios específicos de admisión, y
en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas al órgano responsable del Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y TIC en Infantil y Primaria, en los
plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumplimentados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte).

· Certificación Académica Personal.

· Certificación de acreditación mínima del nivel B2 en lengua inglesa según el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. Consultar la página web del Cen-
tro de Lenguas de la UCLM en relación a los cursos y certificados asimilables al nivel B2 en adelante por cualquiera de los procedimientos previstos en la pre-
sente norma se recoge en el ANEXO III https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/inmersion_linguistica/centro-de-lenguas/normativa

· Título académico que permita el acceso al Máster, en su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes. Cuando se trate
de estudios extranjeros no homologados, documento que acredite que se puede acceder a los estudios de Máster/postgrado en el país de origen.

· Currículo Vitae (a criterio del órgano responsable del Máster).
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· Otros (experiencia profesional, otras certificaciones de idiomas, carta de presentación...) (a criterio del órgano responsable del Máster).

Admisión

En cuanto a la admisión, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la UCLM, las solicitudes serán valoradas por la Comisión Académica del
Máster, que tendrá en cuenta los siguientes criterios:

· Expediente académico, donde se valorará la nota media del expediente (50% de la valoración final).

· Currículum vitae y su adecuación a los ámbitos de especialización del Máster (30% de la valoración final). Se tendrán en cuenta la trayectoria profesional, for-
mación académica complementaria de interés y actividad investigadora.

· Otros criterios (20% de la valoración final):

a. Nivel de acreditación en lengua extranjera (10%).

b. Solicitud explicativa, donde el candidato expone su motivación y expectativas en referencia a este Máster (10%).

El proceso de selección se producirá siempre que el número de solicitudes sea mayor a las plazas ofertadas. Si no se supera el número de plazas
ofertadas, se admitirá a todos los que cumplan con el perfil citado más arriba. Una vez publicadas la lista de admitidos, los solicitantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán, en primera instancia, ante la Comisión Académica del Máster, resolviendo
la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio de la UCLM.

Comisión Académica del Máster

En el seno del Máster se constituirá una Comisión Académica que estará compuesta por un mínimo de tres profesores y un máximo de cinco, nombra-
dos por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios a propuesta del Coordinador del Máster, entre los profesores que impartan docencia
en el programa y tengan vinculación permanente a la Universidad de Castilla-La Mancha y dedicación a tiempo completo. En todo caso, en su consti-
tución se buscará una representación adecuada de los Departamentos participantes en el programa. Todos sus miembros desarrollarán sus funciones
por un periodo de cuatro años.

Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes:

1. Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes.
2. Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados.
3. Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número mínimo de créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en función de

su formación previa, según los criterios de admisión y selección definidos.
4. Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de estudiantes con estudios extranjeros sin homologar.
5. Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha responsables de tutorizar las prácticas en empresa.
6. Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran surgir al respecto.
7. Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria para los estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados.
8. Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del Suplemento Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés.
9. Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que se hayan establecido en la implantación del título.

10. Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster.
11. Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster.
12. Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias oficiales.
13. Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en su caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, que en

cualquier caso deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios.
14. Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya estableci-

do en el título.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de todos los canales de difusión descritos en el punto número 4.1 que sirven a los alumnos para obtener toda la información relacionada con
el Máster en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria, los alumnos matriculados contarán con la orientación del Coordinador del Máster, así
como de sus tutores, mediante tutorías presenciales o virtuales cuyos horarios son fijados al principio del curso. Cada alumno dispondrá de un tutor
encargado de guiarle personalmente durante todo el proceso formativo y de investigación, nombrado por la Comisión Académica del Máster.

Para ello se desarrollará un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida y se presenta a los diferentes agentes que van
a formar parte de su proceso de formación. En dicho acto se informará también sobre los servicios que la UCLM les proporciona por el hecho de ser
estudiantes y de la normativa que se considera de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus, entre los que se encuentran
los siguientes:

· El Campus Virtual constituye una herramienta de seguimiento y participación de los módulos integrantes en el Máster. Por ello, al principio de curso se realizará
una presentación de este espacio, principalmente para los alumnos de nuevo ingreso que no estén familiarizados con esta herramienta de la UCLM.

· La Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) es el eje fundamental de información y la gestión administrativa de cara al estudiante, por lo que podrán
solicitar ayuda en este servicio todo alumno matriculado en el Máster.

· Para los alumnos con discapacidad, la UCLM sensible a este colectivo, pone a disposición del alumno con estas características el Servicio de Atención al Estu-
diante Discapacitado (SAED), se pretende prestar la atención individualizada a este colectivo para que puedan alcanzar con éxito los objetivos propuestos por el
Máster. La información se encuentra en el siguiente enlace: http://blog.uclm.es/saed/

· También ponemos a disposición del alumno que lo necesite el Servicio de Atención Psicológica (SAP), creado por el Vicerrectorado de Estudiantes, con un ase-
soramiento confidencial en el que se puede consultar toda la información a través del siguiente enlace: https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vi-
dacampus/sap

· En relación a la realización de una estancia, la UCLM dispone de convenios o programas de intercambio establecidos para realizar estancias en otras universi-
dades, para ello el alumno interesado puede obtener toda la información en la Oficina de Relaciones Internaciones (ORI), cuyo enlace es el siguiente: https://
www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori

· Para un asesoramiento y orientación laboral, el alumno podrá informarse a través del Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), o visitar el foro
UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un punto de encuentro imprescindible en-
tre el mundo académico y profesional. Sus servicios están disponibles en el siguiente enlace: https://blog.uclm.es/cipe/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en: https://
www.uclm.es/es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/normativa, concretamente en el enlace: http://
www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130.

Exposición de motivos

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o Máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado. (Solo será aplicable aquella que haga referencia a estudios
de Máster).

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla- La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
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sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados a
la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas
conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por mate-
rias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regu-
lados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimien-
to las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ense-
ñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solici-
tud.

3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4. Para baremar el reconocimiento de créditos se tendrán en cuenta los casos de manera individualizada conside-
rando que sean estudios de posgrado, el número de créditos por asignatura, los contenidos y las competencias ad-
quiridas por la Comisión correspondiente.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación, en
su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de
Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en el
ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y la
Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de
grado superior de la formación profesional.

3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales.

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional en el
Máster en enseñanza bilingüe y TIC para Infantil y Primaria:
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· El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas en la asignatura Prácticum. Se podrá re-
conocer la asignatura Prácticum si se acreditan al menos 24 semanas de experiencia profesional en funciones de maestro a
tiempo completo en cualquiera de las etapas educativas (infantil y/o primaria) o las equivalentes a esta duración a tiempo par-
cial. Por experiencia profesional se entenderá la realizada en centros escolares españoles públicos, concertados y privados
con proyectos bilingües o plurilingües, en enseñanza reglada y en funciones de maestro y participando en el programa de
plurilingüismo de los centros.

· El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:
o Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.
o Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.
o Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el

que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funcio-
nes realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho docu-
mento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la documenta-
ción complementaria que considere oportuna.

o Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupa-
do; y en la que se justifique que ha obtenido las siguientes competencias básicas (CB07 y CB08), transversales (CT01,
CT04 y CT05) y específicas (CE05 y CE10) [Véanse apartado 3 y/o la ficha nº 5 del apartado 5.5 de la presente Me-
moria].

· Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación presentada
por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su caso, realizar una prue-
ba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

· Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas o que no
tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si estima que podría ser
reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Co-
misión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano responsa-
ble de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.-

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. A estos efectos serán reconocibles en las
enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) conforme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12
de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de reconoci-
miento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento de
la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros.

1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el extranjero,
se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologa-
ción y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente nor-
mativa.
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Artículo 9. Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10. Definición

1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos im-
plica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cinco miembros de-
signados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus funciones se-
rán:

· Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que co-
rrespondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con
competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo
de tres meses desde la presentación de la solicitud.

· En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asignatu-
ras que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspondientes a
los créditos reconocidos.

· Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos supuestos
en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la mis-
ma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento
serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les serán reconoci-
das.

· Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento
de créditos.

· Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el recono-
cimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspon-
diente.

2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, formada
por los vicerrectores con competencias en materia de Grado, Máster, y ordenación académica, o personas en quien deleguen,
un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Con-
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sejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el Director Aca-
démico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster.

Sus funciones serán:

· Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en los
procesos de reconocimientos de créditos.

· Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea común de
actuación en la aplicación de esta normativa.

· Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento.

· Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos de los Centros.

· Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

· Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas univer-
sitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de
estudios.

· Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo informe
favorable del Centro responsable de la titulación.

· Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer reclamación en
el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reconocimiento.

· Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase de reclamación,
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos.

1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan solici-
tar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades administra-
tivas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estudios de
origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las compe-
tencias adquiridas.

3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Univer-
sidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación
de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos.

1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del
estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con
indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente la
tipología de origen, pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior,
en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los si-
guientes aspectos:

· Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

· En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del plan de es-
tudios y requisitos de verificación

· Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

· Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante
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5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por en-
señanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público corres-
pondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 0

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 6

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (Teoría)

Prácticas en el aula

Debates en clase

Tutorías individuales

Prácticas externas

Presentación de trabajos o temas

Elaboración de memorias, informes o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

Lectura y análisis de artículos y recensión

Prácticas de ordenador

Pruebas de progreso

Elaboración de la memoria de las prácticas externas

Talleres o seminarios

Elaboración de TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / lección magistral

Prácticas

Debates

Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Resolución de problemas y/o casos

Presentación de memorias, informes o trabajos

Orientación/tutela conjunta

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de informes o trabajos

Pruebas de progreso

Valoración de la participación con aprovechamiento

Valoración de informes o trabajos realizada por el maestro-tutor

Evaluación de la presentación oral

Valoración de actividades en aulas de ordenadores

Valoración de prácticas externas realizada por el tutor de la Facultad

Valoración de la Memoria del TFM

Valoración de la presentación oral del TFM

5.5 NIVEL 1: Formación general

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Educación Bilingüe / Introduction to Bilingual Education

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Bilingüe y Organización del Centro Bilingüe / Bilingual Education and Organization of the Bilingual School

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AICLE y Metodología Innovadora / CLIL Pedagogy and Innovation Approaches

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente eficien-
te en las diversas áreas curriculares

· Familiarización con la organización eficiente de los centros dotados de programas lingüísticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bilingual Education and Organiation of the Bilingual School:

· Bilingual and plurilingual education

· Legal framework, plans and programmes

· Methods, approaches, strategies and resources for bilingual/plurilingual education

· Bilingual/Plurilingual school management and organization

· From theory to practice: CLIL lesson planning, activities and tasks

CLIL Pedagogy and Innovation Approaches:

· Apps and software for bilingual/plurilingual and CLIL education

· Education innovation in Europe, Spain and Castilla-La Mancha

· Education innovation in bilingual education and CLIL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia Introducción a la Educación Bilingüe/Introduction to Bilingual Education está dentro del módulo de Formación General y engloba las asig-
naturas de Educación Bilingüe y Organización del Centro Bilingüe/Bilingual Education and Organization of the Bilingual School y AICLE y Metodología
Innovadora/CLIL Pedagogy and Innovation Approaches. Por un lado, la primera asignatura hace un recorrido por la legislación educativa europea, na-
cional y regional desde el impulso de las lenguas extranjeras, su introducción en las edades más tempranas y su culminación en enseñanza bilingüe
según los distintos programas y planes. Dicha asignatura no solo pretende contextualizar la educación bilingüe desde el punto de vista teórico, sino
también ver la aplicación de la misma. Así, en ella se ahonda en las distintas metodologías, estrategias y recursos para la enseñanza integrada de len-
guas y contenidos. Además, se explica el funcionamiento de los distintos programas y planes y su influencia en la organización de los centros bilingües
o plurilingües. Por otro lado, la segunda asignatura se centra en dos grandes bloques; primero, las nuevas tecnologías, los avances tecnológicos y las
aplicaciones y software tanto educativos como lúdicos o comerciales que puede emplearse para la enseñanza integrada de lenguas y contenido; y se-
gundo, los planes y proyectos de innovación en materia de educación bilingüe y plurilingüe. Para ello, el primer bloque se centrará en la parte tecno-
lógica. Y el segundo bloque hará un repaso a los programas y proyectos europeos, nacionales y regionales que propician el marco para la innovación
educativa, en concreto, en la enseñanza bilingüe y plurilingüe.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir una formación científica avanzada aplicada a la Educación Bilingüe en las etapas de Educación Infantil y Primaria.

CG02 - Analizar los problemas específicos de las enseñanzas de LE y DNL, tanto lingüísticos, como culturales y metodológicos, en
el marco de la enseñanza bilingüe.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, actuando según los principios
de respeto y promoción de los Derechos Humanos, de igualdad entre hombres y mujeres, así como los de accesibilidad universal de
las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CT05 - Ser capaz de transmitir valores sociales y culturales acordes con la actualidad plurilingüe y pluricultural.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 60 100

Prácticas en el aula 20 100

Debates en clase 10 100

Presentación de trabajos o temas 15 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

100 0

Estudio o preparación de pruebas 40 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 40 0

Prácticas de ordenador 10 100

Pruebas de progreso 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / lección magistral

Prácticas

Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Resolución de problemas y/o casos

Presentación de memorias, informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 40.0

Pruebas de progreso 0.0 30.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 15.0

Evaluación de la presentación oral 20.0 30.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

0.0 30.0

NIVEL 2: Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés / English Phonological and Linguistic Awareness

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés / English Phonological and Linguistic Awareness

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de la competencia comunicativa, así como de las subcompetencias lingüística, sociolingüística y pragmática teniendo en cuenta el Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas

· Adquisición de la concienciación fonológica y estrategias para la enseñanza de la pronunciación y la lectoescritura en L2

· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Dominio de los estilos expositivos, descriptivos, narrativos y otras tipologías textuales en la L2 necesarios para la enseñanza bilingüe en todas las destrezas co-
municativas

· Planificación e implementación de la metodología CLIL/AICLE en contextos educativos bilingües reales

5.5.1.3 CONTENIDOS

English Phonological and Linguistic Awareness:

· Phonics, Phonemic and Phonological awareness

· Teaching Literacy and pronunciation

· Communicative competence (linguistic, sociolinguistic and pragmatic subcompetences) and language skills

· Language in school and academic contexts

· Curricular design and lesson planning

· ICT for Phonetics and Linguistics

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés/English Phonological and Linguistic Awareness se encuentra dentro del módulo de For-
mación General e incluye una única asignatura: Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés/English Phonological and Linguistic Awareness.

La pronunciación correcta y apropiada de la lengua inglesa se ha convertido en un requisito imprescindible para la docencia en programas lingüísti-
cos. El maestro constituye un modelo para los niños en el contexto escolar, no solo en la materia de Lengua Inglesa sino en el resto de las áreas que
componen el currículo de Educación Infantil y Primaria. La experiencia demuestra que existen habitualmente carencias en la formación de dicho ámbi-
to, particularmente en las denominadas disciplinas no lingüísticas (DNL). Lo mismo ocurre con la enseñanza de la lectoescritura en inglés a través de
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Phonics, herramienta de probado éxito en la enseñanza de la misma a través de métodos sintéticos; aspecto que no suele ser atendido en los cursos
ofertados habitualmente para mejorar la competencia comunicativa del alumnado.

Por otra parte, teniendo en cuenta la proliferación y relevancia de los programas y planes plurilingües tanto a nivel mundial, como nacional y regional,
es fundamental que el futuro docente en educación bilingüe/plurilingüe tenga una formación continua en lengua extranjera (LE) que le permita adqui-
rir conocimientos lingüísticos nuevos asociados a las diferentes áreas del contexto escolar y académico. Para ello, en esta segunda parte de la asigna-
tura se dota al alumno de las herramientas y estrategias para dominar la competencia comunicativa 'y sus tres subcompetencias (lingüística, sociolin-
güística y pragmática)' tanto en contextos escolares como académicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir una formación científica avanzada aplicada a la Educación Bilingüe en las etapas de Educación Infantil y Primaria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Valorar la complejidad del aula bilingüe aplicando su conocimiento sobre la competencia comunicativa, incluyendo las
subcompetencias lingüística, sociolingüística y pragmática teniendo en cuenta el Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas.

CE04 - Sintetizar e incorporar la concienciación fonológica (phonological awareness), relacionando fonemas y grafías de la lengua
inglesa, y la enseñanza de la pronunciación y la lectoescritura a la práctica docente en L2.

CE06 - Dominar los estilos expositivos, descriptivos, narrativos y otras tipologías textuales en la L2 necesarios para la enseñanza
bilingüe en todas las destrezas comunicativas.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Prácticas en el aula 8 100

Debates en clase 5 100

Presentación de trabajos o temas 5 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Estudio o preparación de pruebas 30 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 10 0

Prácticas de ordenador 8 100

Pruebas de progreso 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / lección magistral

Prácticas

Debates

Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Resolución de problemas y/o casos

Presentación de memorias, informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 40.0

Pruebas de progreso 0.0 30.0
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Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 15.0

Evaluación de la presentación oral 20.0 30.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

0.0 30.0

NIVEL 2: TIC para el Aula Bilingüe / ICT for the Bilingual Classroom

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TIC para el Aula Bilingüe / ICT for the Bilingual Classroom

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente eficien-
te en las diversas áreas curriculares

· Selección, adaptación y elaboración de materiales que se adecúen a las necesidades e intereses del alumnado

5.5.1.3 CONTENIDOS

· European Framework for the Digital Competence of Educators: DigCompEdu

· Apps and software for bilingual/plurilingual and CLIL education

· Software and applications to improve the 5 skills (listening, speaking, oral interaction, reading and writing)

· Learning analytics tools for improving education

· Developments in educational technology for bilingual/plurilingual and CLIL education

· Challenges impeding technology adoption in bilingual/plurilingual and CLIL education

· Trends and education innovation for ICT

· Tools and software for digital evaluation.

· Tools and software for online and hybrid learning.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia TIC para el Aula Bilingüe/ICT for the Bilingual Classroom, compuesta de una asignatura de igual nombre, está dentro del módulo de Forma-
ción General. Esta materia da respuesta a las necesidades formativas de los docentes en relación con la tecnología y el potencial de esta para favore-
cer procesos de enseñanza-aprendizaje en contextos de plurilingüismo.

La revolución digital acontecida en las últimas décadas ha modificado sustancialmente nuestra cultura y, de igual modo, los procesos educativos. En
este contexto, resulta fundamental que el futuro maestro sea conocedor del papel que la tecnología puede desempeñar como medio para el desarro-
llo de estrategias interactivas y para favorecer un uso efectivo del lenguaje con fines comunicativos. El docente debe conocer y ser capaz de utilizar
de manera adecuada las diversas herramientas tecnológicas a su disposición para el desarrollo de estrategias y habilidades en el alumnado, especial-
mente aquellas que se alineen con las necesidades de estudiantes en situaciones donde se aborden de manera integrada la enseñanza de lenguas
y contenidos. A este respecto, los educadores deben diseñar y poner en funcionamiento estrategias y metodologías que aumenten la participación de
los estudiantes, así como ofrecer un mayor nivel de retroalimentación a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir una formación científica avanzada aplicada a la Educación Bilingüe en las etapas de Educación Infantil y Primaria.

CG02 - Analizar los problemas específicos de las enseñanzas de LE y DNL, tanto lingüísticos, como culturales y metodológicos, en
el marco de la enseñanza bilingüe.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Ser capaz de analizar críticamente, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas que desemboquen en la fo¬rmación
permanente del docente en el campo de la educación y de la enseñanza/aprendizaje de lenguas extranjeras y/o contenidos de manera
autónoma.

CT07 - Analizar críticamente la práctica docente, así como las buenas prácticas, en el ámbito de la educación bilingüe utilizando
indicadores de calidad.

CT08 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CT09 - Utilizar medios y estrategias de comunicación interpersonal en distintos contextos sociales y educativos para favorecer la
comunicación en lengua inglesa y contribuir al aprendizaje a través de una lengua extranjera.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Justificar la implementación de métodos y enfoques de enseñanza/aprendizaje diversos basados en la integración de lengua
y contenido (CLIL).

CE05 - Adaptar las herramientas TIC que fomenten la innovación educativa y la alfabetización informacional, audiovisual y digital
del alumnado en el aula bilingüe.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial (Teoría) 20 100

Prácticas en el aula 5 100

Debates en clase 5 100

Presentación de trabajos o temas 10 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

50 0

Estudio o preparación de pruebas 20 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 20 0

Prácticas de ordenador 10 100

Pruebas de progreso 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / lección magistral

Prácticas

Debates

Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Resolución de problemas y/o casos

Presentación de memorias, informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 40.0

Pruebas de progreso 0.0 30.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 15.0

Evaluación de la presentación oral 20.0 30.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación por materias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AICLE Aplicado / Applied CLIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AICLE para Infantil / CLIL for Early Childhood Education

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AICLE para Matemáticas y Ciencias Naturales / CLIL for Mathematics and Natural Science

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: AICLE para Ciencias Sociales y Valores Cívicos / CLIL for Social Sciences and Civic Values

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AICLE para Educación Física, Música y Plástica / CLIL for Physical Education, Music and Plastic Arts

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio de los distintos métodos y enfoques de enseñanza/aprendizaje basados en la integración de lengua y contenido

· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Aplicación de métodos de evaluación integrada de los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe

· Planificación y diseño de actividades y tareas para Educación Primaria integrando la primera lengua extranjera y los contenidos propios de las áreas de conoci-
miento de los programas lingüísticos (Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Matemáticas, Educación Física, Valores Sociales y Cívicos, Educación Artís-
tica)

· Planificación y diseño globalizado de actividades y tareas para Educación Infantil integrando la primera lengua extranjera y las áreas del segundo ciclo (conoci-
miento de sí mismo y autonomía personal, conocimiento e interacción con el entorno y los lenguajes: comunicación y representación)
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· Planificación e implementación de la metodología CLIL/AICLE en contextos educativos bilingües reales

5.5.1.3 CONTENIDOS

CLIL for Early Childhood Education

· CLIL for very young learners

· Task-based approach for Early Childhood Education

· ICT for the bilingual Early Childhood Education classroom

· Curricular design for Early Childhood Education

CLIL for Mathematics and Natural Science

· CLIL for Mathematics

· CLIL for Biology

· CLIL for Geology

· CLIL for Physics

· CLIL for Chemistry

· ICT for content subjects

CLIL for Social Sciences and Civic Values

· CLIL for History

· CLIL for Geography

· CLIL for Social and Civic Values and Ethics

· ICT for content subjects

CLIL for Physical Education, Music and Plastic Arts

· CLIL for Physical Education

· CLIL for Music

· CLIL for Plastic Arts

· ICT for content subjects

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia de CLIL Aplicado/Applied CLIL, incluido en el módulo de Formación por Materias, se compone de cuatro asignaturas: AICLE para Infan-
til/CLIL for Early Childhood Education, AICLE para Matemáticas y Ciencias Naturales/CLIL for Mathematics and Natural Science, AICLE para Ciencias
Sociales y Valores Cívicos/CLIL for Social Sciences and Civic Values y AICLE para Educación Física, Música y Plástica/CLIL for Physical Education,
Music and Plastic Arts.

La primera asignatura pretende ofrecer una formación didáctica de cara a la docencia en los programas lingüísticos/proyectos bilingües dentro de este
nivel educativo basada en la normativa vigente, en las corrientes metodológicas de la enseñanza de lenguas extranjeras para alumnos en edades tem-
pranas y en las buenas prácticas profesionales.

La asignatura ofrece una adaptación específica de las herramientas CLIL para el contexto de la Educación Infantil, con una especial atención al uso de
las nuevas tecnologías y el trabajo por proyectos. Consta de bloques temáticos correspondientes a tres áreas:

- Inglés: Didáctica en lengua extranjera para el aula de Infantil.

- Pedagogía: El aula de Infantil y las características de este alumnado.

- Informática: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos.

Los actuales programas lingüísticos/proyectos bilingües incluyen las Matemáticas y las Ciencias Naturales como áreas impartidas en lengua inglesa a
través de la metodología CLIL y las TIC. Así, la segunda asignatura se reparte entre las siguientes áreas:

· Matemáticas: Didáctica de las Matemáticas en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· Ciencias de la Naturaleza (Biología, Geología, Física y Química): Didáctica de las Ciencias en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· Informática: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos.

La tercera asignatura viene justificada por el contenido de la normativa para Educación Primaria relativa a las áreas de conocimiento y TIC, consta de
bloques temáticos de tres áreas diferenciadas:

· Social Sciences (History and Geography): Didáctica de la Historia y la Geografía en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· Social and Civic Values: Didáctica de los Valores Sociales y Cívicos en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· ICT/TIC: Para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos.

Por último, los actuales programas lingüísticos/proyectos bilingües incluyen la Educación Física y la Educación Artística como áreas impartidas en len-
gua inglesa a través de la metodología AICLE/CLIL y las TIC. Así, la cuarta asignatura se divide en cuatro bloques:

· Educación Física: Didáctica de la Educación Física en programas lingüísticos/proyectos bilingües.
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· Música: Didáctica de la Educación Artística (Música) en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· Educación Plástica: Didáctica de la Educación Artística (Plástica) en programas lingüísticos/proyectos bilingües.

· ICT: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Adquirir una formación científica avanzada aplicada a la Educación Bilingüe en las etapas de Educación Infantil y Primaria.

CG02 - Analizar los problemas específicos de las enseñanzas de LE y DNL, tanto lingüísticos, como culturales y metodológicos, en
el marco de la enseñanza bilingüe.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de expresarse adecuadamente en público, expresando ideas y explicando contenidos de carácter científico-
técnico adaptados a los diferentes grupos de interés (docentes, educadores, familias, estudiantes, etc.).

CT02 - Integrar los valores éticos en su desempeño profesional e investigador y en la gestión de la innovación pedagógica.

CT07 - Analizar críticamente la práctica docente, así como las buenas prácticas, en el ámbito de la educación bilingüe utilizando
indicadores de calidad.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Integrar conocimientos para adaptar y crear materiales didácticos para la enseñanza bilingüe inglés/español graduando el
nivel lingüístico con sensibilidad a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.

CE03 - Justificar la implementación de métodos y enfoques de enseñanza/aprendizaje diversos basados en la integración de lengua
y contenido (CLIL).

CE05 - Adaptar las herramientas TIC que fomenten la innovación educativa y la alfabetización informacional, audiovisual y digital
del alumnado en el aula bilingüe.

CE07 - Combinar métodos de evaluación integrada de los contenidos lingüísticos y no lingüísticos en la enseñanza bilingüe.

CE08 - Definir y diseñar actividades, tareas y proyectos de intervención para Educación Primaria integrando la primera lengua
extranjera y los contenidos propios de las áreas de conocimiento de los programas lingüísticos (Ciencias de la Naturaleza, Ciencias
Sociales, Matemáticas, Educación Física, Valores Sociales y Cívicos, Educación Artística).

CE09 - Definir y diseñar actividades y tareas de forma globalizada para Educación Infantil integrando la primera lengua extranjera
y las áreas del segundo ciclo (conocimiento de sí mismo y autonomía personal, conocimiento e interacción con el entorno y los
lenguajes: comunicación y representación).

CE11 - Aplicar la metodología CLIL/AICLE y evaluar los resultados de su implementación en contextos educativos bilingües
reales y facilitar medidas de mejora.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 100 100

Prácticas en el aula 40 100

Debates en clase 20 100

Presentación de trabajos o temas 40 100

Elaboración de memorias, informes o
trabajos

200 0

Estudio o preparación de pruebas 80 0

Lectura y análisis de artículos y recensión 80 0

Prácticas de ordenador 20 100

Pruebas de progreso 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo / lección magistral

Prácticas

Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Resolución de problemas y/o casos

Presentación de memorias, informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 40.0

Pruebas de progreso 0.0 30.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 15.0

Evaluación de la presentación oral 20.0 30.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum / Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum / Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente eficien-
te en las diversas áreas curriculares

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Guidelines for the practicum period in the school.

-Schools and their characteristics: objectives, programmes, actions, resources and their relationship to bilingual education, CLIL and ICT.

-Innovation projects and actions and decision making.

-Inclusion education and attention to people with disabilities. Gender equality.

-Monitoring and evaluating educational interventions.

-Programmes and actions within educational contexts.

-Guidelines for the elaboration of the Practicum Report.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Saber aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo de los dos primeros módulos al diseño curricular y didáctico e intervenciones en un centro
de educación bilingüe/plurilingüe.

El sistema de evaluación de esta asignatura se divide en dos bloques de igual peso en la calificación final: uno, la realización de prácticas en el centro
docente y, dos, la elaboración de la memoria de prácticas, que el estudiante presentará al finalizar las mismas.

La valoración de informes o trabajos realizada por el maestro-tutor se extraerá del documento estandarizado elaborado por la Comisión del Máster cu-
ya calificación será de 0 a 10, con una ponderación del 50% en la calificación final. Por otro lado, la valoración de prácticas externas realizada por el
tutor de la Facultad otorgará una nota de 0 a 10 que tendrá una ponderación del 50% en la calificación final sobre la Memoria de prácticas mediante
otro documento estandarizado (ambos informes figurarán como anexos en la Guía de Prácticas, que se aprobará cada año por la Junta de Facultad).
En cualquier caso, para la superación de esta asignatura será imprescindible aprobar cada una de las partes por separado. Es obligatorio asistir al
centro todas las horas del Prácticum. Existirá una Guía de Prácticas, que se publicará en la página web, para orientar el desarrollo y la evaluación de
la asignatura.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La materia Prácticum/Practicum, del módulo de Formación Práctica del título, supone la realización de prácticas externas. Los estudiantes realizarán
una estancia profesionalizadora en centros escolares para llevar a cabo prácticas en Programas Lingüísticos/proyectos bilingües. Los maestros que ya
se encuentren en ejercicio en este tipo de programas podrán realizar las prácticas en su propio centro / realizar una experiencia de job shadowing.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Ser capaces de expresarse adecuadamente en público, expresando ideas y explicando contenidos de carácter científico-
técnico adaptados a los diferentes grupos de interés (docentes, educadores, familias, estudiantes, etc.).

CT04 - Ser capaz de analizar críticamente, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas que desemboquen en la fo¬rmación
permanente del docente en el campo de la educación y de la enseñanza/aprendizaje de lenguas extranjeras y/o contenidos de manera
autónoma.

CT05 - Ser capaz de transmitir valores sociales y culturales acordes con la actualidad plurilingüe y pluricultural.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adaptar las herramientas TIC que fomenten la innovación educativa y la alfabetización informacional, audiovisual y digital
del alumnado en el aula bilingüe.

CE10 - Integrar estrategias de innovación educativa que respondan a la realidad de los centros bilingües que guíen y evalúen la
calidad del aprendizaje y la praxis docente eficiente en las diversas áreas curriculares.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 10 100

Prácticas externas 90 100

Lectura y análisis de artículos y recensión 9 0

Elaboración de la memoria de las prácticas
externas

35 0

Talleres o seminarios 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes o trabajos
realizada por el maestro-tutor

50.0 50.0

Valoración de prácticas externas realizada
por el tutor de la Facultad

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (TFM) / Master's Dissertation

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster (TFM) / Master's Dissertation

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe

· Elaboración y defensa de un TFM que demuestre la adquisición de los conocimientos y competencias del Máster y la capacidad para la enseñanza integrada de
lengua y contenido en la etapa de Educación Infantil o Primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

The Master's Dissertation must be an individual, original project, report or study, under a tutor's guidance, in which the knowledge acquired in the
Master's Degree is applied.

There are three different possibilities for the fields of bilingual education, CLIL and ICT:

1) Educational intervention: development of an action-research or teaching proposal or project for a real context.

2) Review: an in-depth study of the state of the art of one of the topics dealt with within any of the courses of the Master's Degree.

3) Education innovation project: design of an innovation project for any of the years of Early Childhood or Primary Education.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la defensa del TFM será necesario haber aprobado todas las demás asignaturas del Máster.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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La materia Trabajo Fin de Máster (TFM) / Master's Dissertation, del módulo de Formación Práctica del título, consta de 6 créditos y puede incluir conte-
nidos propios de cualquiera de las áreas de conocimiento del Máster. La evaluación de la adquisición de las competencias se realizará mediante la de-
fensa pública de las competencias adquiridas en un trabajo académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Analizar los problemas específicos de las enseñanzas de LE y DNL, tanto lingüísticos, como culturales y metodológicos, en
el marco de la enseñanza bilingüe.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Ser capaces de expresarse adecuadamente en público, expresando ideas y explicando contenidos de carácter científico-
técnico adaptados a los diferentes grupos de interés (docentes, educadores, familias, estudiantes, etc.).

CT03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, actuando según los principios
de respeto y promoción de los Derechos Humanos, de igualdad entre hombres y mujeres, así como los de accesibilidad universal de
las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una cultura de paz y de valores democráticos.

CT04 - Ser capaz de analizar críticamente, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas que desemboquen en la fo¬rmación
permanente del docente en el campo de la educación y de la enseñanza/aprendizaje de lenguas extranjeras y/o contenidos de manera
autónoma.

CT06 - Establecer redes de comunicación y de trabajo, disciplinar e interdisciplinarmente, dentro de la comunidad académica y
educativa, así como informar a la sociedad, a propósito de cada una de las áreas de conocimiento relacionadas con la educación
bilingüe, respetando la diversidad propia de alumnos de diferentes nacionalidades en el aula bilingüe.

CT10 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adaptar las herramientas TIC que fomenten la innovación educativa y la alfabetización informacional, audiovisual y digital
del alumnado en el aula bilingüe.

CE12 - Crear materiales para la adquisición integrada de lengua y contenidos mediante las TIC.

CE13 - Desarrollar estrategias para la docencia a distancia y/o híbrida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 10 100

Presentación de trabajos o temas 5 100

Lectura y análisis de artículos y recensión 30 0

Talleres o seminarios 5 100

Elaboración de TFM 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

Presentación de memorias, informes o trabajos

Orientación/tutela conjunta

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria del TFM 40.0 60.0

Valoración de la presentación oral del
TFM

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

32.1 100 38,5

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Auxiliar 3.6 100 4,2

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

35.8 60 27,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

28.6 100 30,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de las guías docentes de cada una de las materias que componen el plan de estudios, que para la Universidad de Castilla
Mancha son electrónicas, con formato único y públicas sin restricción de acceso alguno, y donde se definen:

1. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
2. Requisitos previos de la materia.
3. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
4. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
5. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
6. Temario / Contenidos.
7. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
8. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
9. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

10. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el títu-
lo. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de
Evaluación de Trabajos Fin de Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 28ABRIL2021 con ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : C1EEE31DCA9F5E7AF948E174474154168ADB5E09

Código CSV : 425773897087765463365147
Ver Fichero: APARTADO 2 28ABRIL2021 con ALEGACIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 01FEBRERO2021.pdf
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


La UCLM y, en concreto, la Facultad de Educación de Albacete, como órgano 


responsable del Máster Universitario de Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria, 


cuentan con recursos materiales, infraestructuras y servicios suficientes para desarrollar las 


enseñanzas del Máster, y no resulta necesaria ninguna inversión añadida. El mantenimiento y 


la reposición de los recursos y el equipamiento, formarían parte de los gastos ordinarios que 


ya se acometen para prestar los servicios y la oferta formativa ya existente. 


La UCLM ha proyectado la distribución y orientación de los espacios docentes conforme 


a los nuevos criterios del EEES. De esta forma, en los últimos años se han desarrollado 


seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en número superior a lo que era 


habitual con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de 


los distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un ambicioso plan 


que permita la adaptación de los espacios docentes a las necesidades de personas con 


discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas en edificios ya construidos y adaptando los 


proyectos de construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 


En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente como 


investigador, han sido dotados de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el marco 


normativo técnico y de construcción actualizado. Así, se han empleado sistemas de 


climatización y producción de energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de 


mantenimiento. De igual forma, los sistemas de iluminación y producción de energías han sido 


desarrollados con estos mismos criterios y centralizados de manera que puedan controlarse y 


variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la universidad, detectando 


cualquier anomalía en tiempo real y pudiendo reaccionar de forma inmediata. 


Por otra parte, la UCLM está realizando un gran esfuerzo para dotar de infraestructuras 


a las nuevas titulaciones que se van a implantar así como para la adecuación de las ya 


existentes a las nuevas necesidades creadas por el EEES, potenciando las actuaciones 


conducentes a la ampliación y creación de nuevos espacios docentes e investigadores. Así, por 


ejemplo, cabe citar la construcción en cada uno de los cuatro campus de nuevos edificios 


polivalentes diseñados, desde su concepción, de acuerdo con las nuevas premisas educativas 


(aulas de trabajo en grupo, seminarios, etc.). 


7.1.1. Mantenimiento y gestión de infraestructuras. 


La UCLM, para atender a sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y 


teniendo en cuenta una realidad multicampus, dispone de servicios centrales de gestión de 


C
SV


: 4
09


75
55


72
79


22
75


38
22


74
97


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409755572792275382274978





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


83 
 


infraestructuras, además de oficinas técnicas localizadas en cada uno de los campus, lo que 


permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 


Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) de la Universidad de 


Castilla-La Mancha se crea en 1985 con el objetivo de gestionar la ejecución de las obras, la 


conservación y mantenimiento de los edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha 


posterior se asume también la gestión del patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un 


arquitecto director, un arquitecto técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos 


técnicos y un ingeniero técnico. En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, 


además del arquitecto técnico, servicios administrativos y personal de mantenimiento. 


7.1.2. Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones. 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, Prevención y 


Salud Laboral, que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM 


(http://www.uclm.es/servicios/prevencion/), cuya estructura fue aprobada por Junta de 


Gobierno en diciembre de 1997. Además del Comité de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada 


centro existen Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno de los 


edificios. 


7.1.3. Recursos virtuales. 


La UCLM apostó hace años por la utilización de las TIC en la enseñanza, y fruto de esa 


apuesta surgió la plataforma de teleenseñanza Moodle. Esta herramienta de trabajo 


colaborativo constituye un complemento a la docencia presencial dotando a las asignaturas de 


un espacio virtual que sirve de punto de encuentro del profesorado y de los estudiantes. Por 


un lado, el Moodle de la UCLM permite al profesorado proporcionar a los estudiantes todo el 


material en formato electrónico, por lo que éstos, desde cualquier punto con acceso a 


internet, pueden acceder a él. De igual forma, facilita las tareas de entrega de trabajos por 


parte del estudiante, evitando la necesidad de tener que hacerlo presencialmente en el 


despacho o en el aula. El Campus Virtual también dispone de listas de distribución para los 


estudiantes y de foros para cada una de las asignaturas, por lo que el diálogo docente-


estudiante se puede hacer mucho más fluido e inmediato, complementándose de esta forma 


la acción tutorial presencial. La utilización de este servicio por parte del profesorado y los 


estudiantes es bastante elevada. 


Teniendo en cuenta todo lo dicho hasta ahora, en las siguientes líneas pasaremos a 


analizar cuáles son las infraestructuras y equipamientos principales de los que se dispone, no 


solo en la propia Facultad de Educación de Albacete sino en el propio campus. 
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7.2. INFRAESTRUCTURAS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE ALBACETE. 


Actualmente, la Facultad de Educación dispone de las infraestructuras y de los 


equipamientos necesarios para la impartición del Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria, y su implantación no supondría ningún coste añadido. 


A continuación, pasamos a ofrecer un listado detallado de los recursos materiales y 


servicios con los que cuenta la Facultad de Educación de Albacete, de uso para todos los 


profesores y alumnos. 


 


7.2.1. Edificio de uso exclusivo 


La Facultad de Educación de Albacete cuenta, para el desarrollo de la docencia de este 


Máster, con un edificio de uso exclusivo (edificio “Simón Abril”), donde se encuentran las 


aulas, laboratorios, seminarios y otros espacios orientados a las didácticas específicas (aula de 


plástica, aula de música, aula de informática, laboratorio de biología, laboratorio de física-


química, gimnasio, salón de actos, sala de vídeoconferencia y aula multiusos, entre otros). 


Se cuenta con un total de 13 aulas y 4 seminarios dotados con ordenador, cañón 


proyector, sistema de megafonía integrado, acceso a Internet por cable, acceso a WIFI y en 


varias de ellas pizarras digitales (2 fijas y 1 portátil), con una capacidad que varía entre los 77 


puestos de los seminarios a los 188 de una de las aulas. Este edificio también cuenta con 60 


despachos para el profesorado dotados con equipamiento informático (ordenador, impresora, 


scanner, etc.), donde se imparten las tutorías correspondientes; una sala de videoconferencia, 


un aula multiusos con 46 puestos y un salón de actos con capacidad para 228 personas. 


Asimismo, se dispone de otros servicios, como espacios para el equipo de Dirección del Centro, 


administrador, secretaria de Dirección, secretaría del Centro y apoyo a la docencia (con 


equipamiento informático, fotocopiadora, etc.), conserjería (con equipamiento informático, 


fotocopiadora, scanner, fax,...), servicio de mantenimiento de infraestructuras para atender las 


necesidades en el campus (un aparejador y dos técnicos); servicio de mantenimiento 


informático, y servicio de limpieza y de jardinería (contratas correspondientes). 


Se han habilitado 100 puestos de estudio distribuidos en los pasillos del Centro, dotados 


de mesas, conexión a la red eléctrica, y conexión a internet por cable y WIFI para que puedan 


ser utilizados por parte de los alumnos para la elaboración de trabajos en grupo o individuales 


de búsqueda de información o revisión bibliográfica, puesta en común, etc. También se ha 


establecido un horario especial para que las aulas puedan ser utilizadas por los alumnos para 


el estudio o la realización de trabajos cuando no se utilicen para la docencia. 


Además de los espacios y servicios que acabamos de enumerar, contamos con las 


siguientes instalaciones y recursos orientados a la docencia e investigación de las didácticas 


específicas: 
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- Aula de Informática: dotada con 43 ordenadores de última generación conectados a 
red, 42 puestos de usuario, una pizarra digital, impresora, videoproyector y pantalla. 


 
- Gimnasio: que se encuentra en un edificio independiente cercano a la Facultad de 


Educación y dispone de una pista polivalente, un almacén con material didáctico y 
deportivo, vestuarios y aseos masculinos y femeninos, 2 aulas (con 66 y 68 puestos), 
una sala de profesores, un seminario de 30 puestos y un laboratorio de percepción 
visual. Además, este laboratorio está dotado con todo el material deportivo y 
accesorios necesarios para impartir la docencia propia del área de la didáctica de la 
expresión musical y corporal. 


  


- Aula de Música, dotada de 35 puestos para los estudiantes, uno para el profesor con 
ordenador y proyector y numerosos instrumentos y material didáctico específico. 


- Taller de plástica, dotado de 84 puestos para los estudiantes, uno para el profesor con 
ordenador y proyector y material didáctico específico. 


- Laboratorios de Ciencias Experimentales: para el desarrollo de la docencia del área de 
Didáctica de las Ciencias Experimentales se cuenta con un Laboratorio de Química con 
40 puestos y un Laboratorio de Física-Química con 45 puestos. Todos ellos equipados 
con el material necesario para el desarrollo de la investigación e innovación educativa 
en estas áreas. 


- Patio interior diáfano y apto para la realización de actividades de tipo práctico y 
reuniones de trabajo con conexión a internet y al aire libre. 


 
Junto a estos espacios y materiales, también se cuenta con el suficiente material didáctico, 


impreso y de software, incluyendo un armario móvil con 40 tabletas y otros equipamientos 


para trabajar con pequeños grupos en la formación específica de todas las áreas implicadas en 


este Máster. 


 


7.2.2. Edificios de uso compartido 


- Biblioteca del Campus: Esta se encuentra situada en el Paraninfo, edificio contiguo (a 
20 metros de distancia), por lo que la disponibilidad a la misma es fácil y rápida, 
pudiendo utilizarla, como así ocurre, por parte de nuestros alumnos, como parte de la 
Facultad de Educación. Aparte de los materiales bibliográficos, la biblioteca cuenta con 
870 puestos de lectura, 4 salas para trabajos en grupo (24 puestos), ordenadores fijos 
de uso público, ordenadores portátiles para uso público, puestos para consulta de 
material audiovisual (televídeo + DVD), fotocopiadoras, escáner de uso público y una 
máquina de autopréstamo. 


- Instalaciones deportivas: cercano al edificio de la Facultad de Educación se encuentran 
las instalaciones deportivas de la Universidad de Castilla-La Mancha en el campus de 
Albacete, también a disposición de la actividad docente. Los espacios deportivos que 
incluyen son los siguientes: pabellón polideportivo multiusos: 3 pistas polideportivas 
con cortinas separadoras, sala de usos múltiples, vestuarios masculinos, vestuarios 
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femeninos, vestuarios masculinos para minusválidos, vestuarios femeninos para 
minusválidos, graderío. además, debajo de estas gradas se cuenta con un gimnasio que 
se utiliza para la enseñanza de los contenidos deportivos dentro de las materias 
relacionadas con la Educación Física. Y también, anexo al pabellón, y en el exterior, se 
cuenta con una pista de atletismo de 8 calles con sala de musculación, vestuarios 
masculinos y vestuarios femeninos.  


- Servicios generales: el campus de Albacete, al igual que en los campus de Toledo, 
Ciudad Real y Cuenca, también cuenta con otros espacios de uso compartido como 
paraninfo, seminarios, aulas, laboratorios, aulas de informática… abiertos a toda la 
comunidad universitaria y gestionados por el Vicerrectorado del Campus 
correspondiente. Además, en este mismo campus se cuenta con un total de 12 salas 
de videoconferencia, cuyos aforos oscilan de 10 como mínimo a 70 como máximo. 


 
 


 
7.3. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS PREVISTOS. 


Actualmente tanto la Facultad de Educación de Albacete, como todos los departamentos 


implicados en la docencia de este Máster en dicha Facultad, así como otros Departamentos 


implicados de otros centros colaboradores como la Facultad de Humanidades de Albacete y el 


Centro Superior de Ingeniería Informática de Albacete, disponen de los recursos didácticos, 


materiales y servicios necesarios para la impartición de las enseñanzas conducentes a la 


obtención de la titulación de Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y 


Primaria. 


 


7.4. CONVENIOS REGULADORES  


 Con objeto de que los alumnos del Máster Universitario en enseñanza bilingüe y TIC 


puedan completar su formación y adquirir las competencias propias del Practicum, realizarán 


las prácticas curriculares en los colegios públicos y concertados con programas lingüísticos en 


las etapas de Educación Infantil y Primaria de Albacete, (o de otra provincia de Castilla-La 


Mancha como Cuenca, Ciudad Real o Toledo, si fuera necesario). Dichas prácticas quedan 


reguladas por el  Convenio de colaboración en materia de formación, innovación e 


investigación del profesorado que ejerce en los  niveles anteriores a la universidad y para la 


realización de prácticas del alumnado universitario en centros docentes no universitarios 


sostenidos con fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, entre la 


Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 


y la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), firmado en Toledo, a 15 de Septiembre de 


2016;  posteriormente ampliado por la Adenda Nº 2 a dicho convenio firmado en Toledo a 7 de 


noviembre de 2018 donde la realización de prácticas del alumnado universitario en centros 


docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 


Castilla-La Mancha se amplía a todos los estudios  universitarios oficiales de Grado, Máster y 


Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha y no solo a los que se establecían en la 


cláusula sexta del citado convenio y en la Adenda Nº 1. 
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 El desarrollo de las prácticas queda regulado por la Orden de 05/06/2012, de la 


Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula el desarrollo de las prácticas 


del alumnado universitario, en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 


públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2012/9891] 


Así mismo, los estudiantes del Máster podrán realizar el Practicum en cualquier colegio 


privado de Albacete o resto de la región con un programa lingüístico en el caso de existir un 


convenio suscrito previamente entre dicho centro y la UCLM.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 


Al tratarse de un Máster de nueva implantación, las previsiones que presentamos 


están basadas en las referencias de otros Másteres de la UCLM de la misma rama de 


conocimiento. Para ello se han tenido en cuenta aquellas titulaciones afines en número de 


créditos y duración con el Máster que proponemos. Estos son el Máster Universitario en 


Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas, el Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa y el 


Máster Universitario en Educación Física en Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar.  


 


Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 90 


Tasa de abandono 10 


Tasa de eficiencia 80 


 


Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa: 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 90 


Tasa de abandono 10 


Tasa de eficiencia 92 


 


Máster Universitario en Educación Física en Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar: 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 75 


Tasa de abandono 25 


Tasa de eficiencia 80 
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Dadas las características de este Máster en Educación Bilingüe y TIC y teniendo en 


cuenta las tasas de graduación, abandono y eficiencia de los otros tres Másteres impartidos en 


esta Facultad a los maestros en Educación Infantil y en Educación Primaria egresados, las 


necesidades formativas detectadas y justificadas en la presente memoria y los órganos 


consultados, se estiman los siguientes resultados: 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 80 


Tasa de abandono 20 


Tasa de eficiencia 80 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


Curso de inicio 2021-2022 


 


El Título de Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y 
Primaria se implantará en el curso académico 2021-2022. Al tratarse de una titulación 
con una periodicidad anual (60 créditos), no tiene necesidad de un sistema de 
implantación gradual. Se implantará en su totalidad en dicho curso, siempre y cuando 
el título supere los procesos de verificación y acreditación establecidos en el RD 
1393/2007. 


En octubre de 2021 comenzará el curso y se activarán las asignaturas con sus 
correspondientes contenidos en campus virtual con el objeto de que los estudiantes 
puedan organizar y gestionar su ritmo de trabajo. 
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ID TÍTULO: 4317854 


 


 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL M.U. EN 


ENSEÑANZA BILINGÜE Y TIC PARA INFANTIL Y PRIMARIA 


 


Aspectos subsanados.- 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


 


“La información adicional que se ha incluido para garantizar, en las pruebas de 


evaluación a través de las plataformas virtuales habilitadas en la Universidad, el control 


del fraude no es suficiente. No se ha podido acceder a las directrices para la evaluación 


online, que en cualquier caso deben formar parte de la memoria del título, para ser 


sometidas al proceso de verificación por parte de ANECA.”. 


 


 


Respuesta UCLM:   


 


En primer lugar, nos gustaría señalar que el Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe 


y TIC para Infantil y Primaria propuesto es de carácter presencial, por lo que tanto la 


docencia como los procesos de evaluación tendrán lugar dentro de las aulas previstas para 


ello de la Facultad de Educación de Albacete (UCLM). Es de interés resaltar que la 


naturaleza 100% presencial de este título afecta a la gran mayoría de las actividades de 


evaluación como puede comprobarse en las fichas de todas las materias que componen el 


plan de estudios y que se resumen en el siguiente cuadro: 


 


Actividades de evaluación 


Presenciales No presenciales 


• Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


• Pruebas de progreso 


• Evaluación de la presentación oral 


• Valoración de actividades en aulas de 


ordenadores 


• Valoración de la presentación oral del 


TFM 


• Evaluación de informes o trabajos, 


incluidos Prácticum y Memoria TFM 
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En el caso de las pruebas de evaluación en forma de entregable, identificadas como 


Evaluación de informes o trabajos y caracterizadas por una presencialidad del 0% (véanse 


las fichas de las asignaturas) se han incluido en la memoria todos los mecanismos tanto 


para el control de fraude como el de antiplagio e identidad, que serían así mismo de 


aplicación evidentemente si en algún caso el profesorado solicitara algunos trabajos 


escritos, tareas o pruebas de evaluación a través de las plataformas oficiales (p. 51). 


 


Respecto a los mecanismos para el control del fraude: a) para las actividades presenciales, 


se emplearán los procedimientos para comprobar la identidad y medidas antifraude 


habituales en la UCLM, descritos en el apartado 5.4. Sistemas de evaluación; y b) y para 


las actividades de evaluación no presenciales se incluye la información sobre las 


herramientas institucionales oficiales (Campus Virtual, con el sistema Compilatio 


Plagiarism, entre otros), así como la información sobre el sistema de identificación de la 


UCLM.  
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2.  JUSTIFICACIÓN  


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 


 


La Unión Europea fomenta una política de plurilingüismo. Su objeto es proteger la rica 


diversidad lingüística de Europa y fomentar el aprendizaje de lenguas. Precisamente 


uno de los objetivos de la política de plurilingüismo de la UE es que todos los europeos 


hablen dos idiomas además de su lengua materna. La mejor manera de conseguirlo es 


que los niños entren desde temprana edad en contacto con dos idiomas extranjeros. 


Se ha demostrado que esto no solo acelera el aprendizaje de los idiomas, sino además 


mejora las competencias en la lengua materna. 


La UE apoya la enseñanza de idiomas por los siguientes motivos: 


• mejora las competencias comunicativas (competencia lingüística, 


sociolingüística y pragmática), permite a más personas estudiar o trabajar en el 


extranjero y mejora sus perspectivas de empleo 


• hablar otros idiomas ayuda a entenderse a personas de diferentes culturas, lo 


que resulta fundamental en una Europa plurilingüe e intercultural 


• para operar eficazmente en toda Europa, las empresas necesitan personal 


plurilingüe 


• la industria lingüística —traducción e interpretación, enseñanza de idiomas, 


tecnologías lingüísticas, etc.— es una de las ramas de la economía que crecen 


con mayor rapidez. 


Según la encuesta de Eurobarómetro sobre los europeos y sus lenguas (2012), la 


actitud hacia el plurilingüismo es muy positiva. 


• Un 98% considera que el dominio de idiomas extranjeros será beneficioso para 


sus hijos. 


• Un 88% opina que saber idiomas es muy útil. 


• Un 72% está de acuerdo con el objetivo que tiene la UE de que todos hablen al 


menos dos lenguas extranjeras. 


• El 77% cree que mejorar las competencias comunicativas debe ser una 


prioridad política. 
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El grupo de trabajo sobre las lenguas en la educación y la formación se centró en esta 
cuestión de 2011 a 2013. Su análisis comparativo se tradujo en un informe sobre 
métodos innovadores y científicamente demostrados de acelerar el aprendizaje de 
lenguas, publicado en 2014 y en el que se abordan: 


• el aprendizaje integrado de contenidos e idiomas (AICI) 
• el aprendizaje de idiomas asistido por ordenador (CALL). 


El modelo de la enseñanza bilingüe se ha generalizado en el sistema educativo español, 


con un crecimiento vertiginoso en los últimos años. El número de alumnos que 


estudian en centros bilingües en el territorio nacional ha aumentado de manera 


exponencial desde 1996, según datos publicados por el British Council y el Ministerio 


de Educación (2010). Este aumento es aún más significativo si nos fijamos en el 


número de centros que ofrecen un modelo de enseñanza bilingüe o plurilingüe, pues el 


crecimiento alcanza más del 120%: de poco más de 2.000 centros se ha pasado a más 


de 5.000. Y los colegios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha son, 


después de las Comunidades autonómicas monolingües de Asturias y Castilla y León, 


las que han experimentado un mayor grado de implantación del modelo de enseñanza 


bilingüe detrás de la Comunidades bilingües como Cataluña, Galicia y País Vasco, que 


lideran la misma.  


Según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, los estudios de Grado tienen un carácter 


generalista, reservando la especialización para los Másteres. Así lo ha entendido la 


Facultad de Educación de Albacete, motivo por el que diseña y propone el Máster 


actual en enseñanza bilingüe y TIC. Dicha necesidad, detectada anteriormente a esta 


propuesta, propició que desde el curso académico 2009-2010 se reforzara la formación 


en lengua inglesa de los estudiantes mediante la oferta de la Modalidad bilingüe del 


Grado en Maestro en Educación Primaria, donde el 72,5 % de sus materias, incluidas 


las materias de contenido no lingüístico (DNL), se impartía en inglés.  


GRADO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA: MODALIDAD BILINGÜE 
 créd PRIMER SEMESTRE créd SEGUNDO SEMESTRE 


 
 


1er 
CURSO 


36 
créditos 
en inglés 


4,5 Psicología del Desarrollo 4,5  Psicología del Desarrollo 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica I 4,5 Lengua Extranjera y su didáctica I 


6 Sociología de la Educación 6 Psicología de la Educación 


4,5 Didáctica de los números y la 
estocástica 


4,5 Didáctica de los números y la 
estocástica 


4,5 Lingüística aplicada a la 
enseñanza 


4,5 Lingüística aplicada a la enseñanza 


6 La Educación Física como materia 6 Procesos de enseñanza-aprendizaje 
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http://ec.europa.eu/languages/library/studies/clil-call_en.pdf

http://ec.europa.eu/languages/library/studies/clil-call_en.pdf

https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/british-council-programa-educacion-bilingue-esp-informe-evaluacion.pdf

https://www.britishcouncil.es/sites/default/files/british-council-programa-educacion-bilingue-esp-informe-evaluacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425773897087765463365147
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escolar 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 
 


 
 
 


2º 
CURSO 


42 
créditos 
en inglés 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica 
II 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica II 


6 Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo 


6  Educación y sociedad 


6 Gestión e innovación de 
contextos educativos 


6  Diseño y desarrollo curricular de la 
Ed. Física en la Ed. Primaria 


6 Ciencias Sociales I: Geografía y su 
didáctica 


6 Ciencias Sociales II: Historia y su 
didáctica 


4.5 Didáctica de la geometría y la 
medida 


4.5 Didáctica de la geometría y la medida 


3 Tendencias contemporáneas de 
Educación 


3 Tendencias contemporáneas de 
Educación 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 


 
3er 


CURSO 
42 


créditos 
en inglés 


18 Practicum I (secciones bilingües) 6 Fonética Inglesa (optativa) 


6 Metodología Práctica (Formación 
didáctico-práctica vinculada a la 
mención) 


6 Educación Musical  


6 Educación plástica y visual 6 Didáctica de la Literatura Española 


  6 El medio natural I: Física, Química y 
su didáctica 


  6 Didáctica de la Lengua Española 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 


4º 
CURSO 


54 
créditos 
en inglés 


6 Destrezas Comunicativas en 
lengua inglesa (optativa) 


24 Practicum II (secciones bilingües) 


6 Didáctica de la Lengua Inglesa 
(optativa) 


 


6 Gramática y Discurso (optativa)   


6 Didáctica del medio natural, 
social y cultural 


6 Trabajo Fin de Grado 


6 El medio natural II: Biología, 
Geología y su didáctica 


  


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


240 créditos / 174 créditos en inglés (72´5 %) + 66 créditos en castellano 


 


Dicha oferta se ha visto sustituida a partir del curso 2016-2017 por la titulación en 


lengua inglesa de dicho Grado, donde el 91,25 % de los créditos del plan de estudios se 


imparte en dicho idioma.  
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GRADO DE MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA: TITULACIÓN EN LENGUA INGLESA 
 créd PRIMER SEMESTRE créd SEGUNDO SEMESTRE 


 
1er 
CURSO 
51 
créditos 
en inglés 


4,5 Psicología del Desarrollo 4,5  Psicología del Desarrollo 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica I 4,5 Lengua Extranjera y su didáctica I 


6 Sociología de la Educación 6 Psicología de la Educación 


4,5 Didáctica de los números y la 
estocástica 


4,5 Didáctica de los números y la 
estocástica 


4,5 Lingüística aplicada a la 
enseñanza 


4,5 Lingüística aplicada a la enseñanza 


6 La Educación Física como materia 
escolar 


6  Procesos de enseñanza-aprendizaje 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 


 
2º CURSO 
60 
créditos 
en inglés 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica 
II 


4,5 Lengua Extranjera y su didáctica II 


6 Trastornos de aprendizaje y 
desarrollo 


6  Educación y sociedad 


6 Gestión e innovación de 
contextos educativos 


6  Diseño y desarrollo curricular de la Ed. 
Física en la Ed. Primaria 


6 Ciencias Sociales I: Geografía y su 
didáctica 


6 Ciencias Sociales II: Historia y su 
didáctica 


4.5 Didáctica de la geometría y la 
medida 


4.5 Didáctica de la geometría y la medida 


3 Tendencias contemporáneas de 
Educación 


3 Tendencias contemporáneas de 
Educación 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 


3er 
CURSO 
48 
créditos 
en inglés 


18 Prácticum I (secciones bilingües) 6 Fonética Inglesa (optativa) 


6 Metodología Práctica (Formación 
didáctico-práctica vinculada a la 
mención) 


6 Educación Musical 


6 Educación plástica y visual 6 Didáctica de la Literatura Española 


  6 El medio natural I: Física, Química y su 
didáctica 


  6 Didáctica de la Lengua Española 


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


 


4º CURSO 
60 
créditos 
en inglés 


6 Destrezas Comunicativas 
(optativa) 


24 Prácticum II (secciones bilingües) 


6 Didáctica de la Lengua Inglesa 
(optativa) 


 


6 Gramática y Discurso (optativa)   


6 Didáctica del medio natural, 
social y cultural 


6 Trabajo Fin de Grado 


6 El medio natural II: Biología, 
Geología y su didáctica 


  


TOTAL: 30 TOTAL: 30 


240 créditos:  219 créditos en inglés (91,25%) + 21 créditos en castellano (Departamento de Filología 
Hispánica) 
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Creemos que esta oferta mejorará sin duda la competencia comunicativa de los 


futuros maestros de centros públicos y privados cuyos proyectos educativos 


comporten un régimen de enseñanza bilingüe o plurilingüe, a quienes a partir del Real 


Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 


docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 


Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, se obliga a acreditar un nivel B2 según el Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas. Por otra parte, la Administración Educativa 


regional desde su capacidad de desarrollo normativo, teniendo en cuenta lo estipulado 


en la normativa estatal y europea, las aportaciones de los distintos miembros de la 


comunidad educativa y la experiencia acumulada en la implantación de programas 


bilingües en nuestra región, ha desarrollado lo que se conoce como el Plan Integral de 


Enseñanza de Lenguas Extranjeras de Castilla-La Mancha, regulado por el Decreto 


47/2017 de 25 de julio.  En él se prioriza la formación del profesorado en materia de 


aprendizaje de lenguas extranjeras o competencia lingüística, así como su formación 


didáctica y metodológica y tecnologías de la información y comunicación (TIC), 


aplicada a la enseñanza de idiomas en general y a los programas de enseñanza bilingüe 


en particular. En concreto respecto a la formación lingüística se exige, según la 


normativa regional, para la impartición de inglés aportar la acreditación mínima de un 


nivel B2. Este Máster, de orientación profesional, responde a las necesidades 


educativas detectadas por las autoridades regionales respecto a la formación 


metodológica AICLE requerida para impartir docencia en los proyectos bilingües y 


plurilingües en educación reglada no universitaria. Ambas exigencias se han convertido 


obviamente en nuestros objetivos como responsables de la formación inicial de los 


maestros y en gran medida de su formación permanente. Este Máster también cubre 


un tercer elemento esencial: las TIC, una de las competencias del siglo XXI y 


competencia clave de la Recomendación Europea sobre Competencias Clave. El 


docente no puede prescindir de dichas tecnologías en el aula, que al igual que los 


idiomas se clasifican en 6 niveles según el Marco Europeo de la Competencia Digital 


Docente  (DigCompEdu, 2017):  
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https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/council-recommendation-on-key-competences-for-lifelong-learning_en

https://intef.es/Noticias/comparativa-marco-competencia-digital-docente-intef-version-octubre-2017-y-marco-europeo-digcompedu-jrc-sevilla-version-diciembre-2017/ç

https://intef.es/Noticias/comparativa-marco-competencia-digital-docente-intef-version-octubre-2017-y-marco-europeo-digcompedu-jrc-sevilla-version-diciembre-2017/ç

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425773897087765463365147
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Fuente: https://intef.es/Noticias/comparativa-marco-competencia-digital-docente-intef-


version-octubre-2017-y-marco-europeo-digcompedu-jrc-sevilla-version-diciembre-2017/  


Tal y como establece, el Marco Europeo para la competencia digital del profesorado 


(DigCompEdu), “A medida que las profesiones docentes se enfrentan a las demandas 


de la era digital, los educadores requieren un conjunto cada vez más amplio de 


competencias y estrategias digitales”. Por ello, es necesario ofrecer formación y 


referencia atendiendo a 6 áreas: el entorno profesional; búsqueda, creación y 


distribución de recursos digitales; administración y uso de herramientas y estrategias 


digitales en la enseñanza-aprendizaje; herramientas y estrategias digitales para 


mejorar la evaluación; y facilitar la competencia digital de los alumnos.  


Numerosos autores (Almerich, Orellana, Suárez-Rodríguez y Díaz-García, 2016; 


Dornish, 2013; Fox, 2013, entre otros) señalan la necesidad de formar a los docentes e 


investigar en competencia digital. Igualmente, tal y como establece Alario-Hoyos 


(2019), “las universidades tienen un rol fundamental en el desarrollo de las 


competencias digitales de sus docentes” y deben incluir un plan de formación con los 


elementos identificados del marco DigCompEdu.  


Por otra parte, otros documentos a nivel europeo, como la Recomendación del 


Consejo Europeo sobre Competencias Clave establece las competencias comunicativa 


y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería como clave, puesto que “las 


tecnologías digitales afectan a la educación, la formación y el aprendizaje, ya que dan 


lugar a entornos de aprendizaje más flexibles adaptados a las necesidades de una 


sociedad en constante movimiento”. Asimismo, la Declaración de Roma justifica por 


qué hay que formar a los profesores (antes que a los alumnos) en competencias 


digitales e informática. A nivel nacional, “La Sociedad Científica Informática de España 
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https://intef.es/Noticias/comparativa-marco-competencia-digital-docente-intef-version-octubre-2017-y-marco-europeo-digcompedu-jrc-sevilla-version-diciembre-2017/

https://intef.es/Noticias/comparativa-marco-competencia-digital-docente-intef-version-octubre-2017-y-marco-europeo-digcompedu-jrc-sevilla-version-diciembre-2017/

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0360131516301129

https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/07380569.2012.734432

https://cacm.acm.org/magazines/2013/12/169931-from-moocs-to-spocs/fulltext

file:///C:/Users/raque/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/RAQUEL~1.SAN/AppData/Local/Temp/EXPERIENCIAS_DE_INNOVACIO_N_DOCENTE.pdf

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0604(01)&from=EN

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0604(01)&from=EN

https://www.informaticsforall.org/rome-declaration-es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425773897087765463365147
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(SCIE) y la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII), 


conscientes de la importancia creciente para las nuevas generaciones de una 


formación universal en conocimientos básicos de informática, manifiestan la necesidad 


de incluir en el sistema educativo español la materia “Informática”, de carácter 


obligatorio desde Educación Primaria hasta Bachillerato” y es nuestra obligación como 


Facultad de Educación formar a los futuros docentes. Otros documentos de interés 


que apoyan la necesidad de una educación digital pueden consultarse en las páginas 


web del DEAP (Digital Education Action Plan) de la 


UE: https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-


plan_en y de la coalición Informatics4all al 


DEAP: https://www.informaticsforall.org/public-consultation-new-digital-education-


action-plan/  


 


La formación en AICLE es un requisito indispensable que demanda la normativa 


regional y aunque se introduce la metodología de la enseñanza en programas 


lingüísticos a todos los estudiantes de los Grados en Maestro en Educación Infantil y en 


Educación Primaria que cursan Lengua Inglesa y su Didáctica I y II, así como en la 


Mención de Inglés, se ha comprobado se ha comprobado que necesita de una 


profundización en este ámbito. Dicha formación esencial se vería muy reforzada en un 


Máster donde se aplique a cada una de las áreas concretas que componen los 


currículos de las etapas de infantil y primaria. Aunque este tipo de formación 


beneficiaría sin duda a los especialistas en inglés, quienes lógicamente más precisan de 


ella son los maestros de disciplinas no lingüísticas (DNL).  


Además de las prácticas dentro de cada asignatura, por ser un máster de orientación 


profesional, los estudiantes cursarán la materia específica de Prácticas. Estas tienen 


una carga docente equivalente al 10% del total de los créditos ECTS, por lo que 


constituyen una parte esencial de su formación. Solo podrán cursarse una vez 


superado el 50% de los créditos del plan de estudios. El Máster garantiza, mediante los 


convenios, como el Convenio Marco con la Consejería de Educación y con colegios 


privados regulados por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 


las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, la Orden de 


05/06/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula el 


desarrollo de las prácticas del alumnado universitario, en los centros docentes no 


universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-


La Mancha y la Normativa de Prácticas Académicas Externas de los estudiantes de la 


UCLM, que el periodo de prácticas se llevará a cabo en centros con Programas 


Lingüísticos/Proyectos bilingües para asegurar la adquisición de las competencias 


relacionadas con el desarrollo profesional. Además, la docencia del plan de estudios se 


nutre de profesionales competentes en formación lingüística y metodológica y con 
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https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-plan_en

https://www.informaticsforall.org/public-consultation-new-digital-education-action-plan/

https://www.informaticsforall.org/public-consultation-new-digital-education-action-plan/
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amplia experiencia tanto en inglés como en las disciplinas no lingüísticas (DNL). El 


Máster también cuenta con profesionales expertos en TIC, como se puede observar en 


las tablas del punto 6.1.1. Profesorado. Los departamentos implicados son los que se 


relacionan a continuación:  


Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal y Genética 


Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 


Departamento de Filología Moderna (Filología Inglesa)  


Departamento de Filosofía, Antropología, Sociología y Estética 


Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio 


Departamento de Historia 


Departamento de Historia del Arte 


Departamento de Matemáticas  


Departamento de Pedagogía 


Departamento de Producción Vegetal y Tecnología Agraria 


Departamento de Psicología 


Departamento de Sistemas Informáticos (Lenguajes y Sistemas Informáticos) 


 


A esta propuesta se sumaría la imprescindible formación en TIC arriba citada, que 


cuenta con una introducción general común a todas las materias del plan de estudios 


del Máster (3 créditos) más una aplicación específica que se concretaría en un crédito 


por materia del mismo.   


En este contexto, el Máster en Enseñanza Bilingüe y TIC satisface una gran demanda 


social: la formación de los maestros en un modelo de instrucción bilingüe. Los 


objetivos formativos de este máster responden, en consecuencia, a necesidades 


tangibles y reales de formación permanente de profesionales cualificados en la 


enseñanza Infantil y Primaria que necesitan, ya sea formarse en este ámbito como 


paso previo a su incorporación a la vida laboral, como continuación de su Grado, o 


bien, ya como maestros en ejercicio, precisan reciclar sus conocimientos y adaptar su 


actividad profesional a las nuevas demandas sociales que surgen del sistema de 


enseñanza bilingüe. En cualquier caso, estos estudios de Máster dotan al grado en 


Maestro de una dimensión profesional sólida y abren una nueva vía que permite a los 
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egresados complementar su formación y orientarla a una necesidad presente en los 


colegios que no es otra que la adecuación del perfil académico y profesional de los 


maestros al modelo de enseñanza bilingüe. Es evidente que, en este modelo, el 


docente de disciplinas no lingüísticas precisa una formación amplia para integrar el 


desarrollo de la competencia comunicativa en inglés, entendida en un sentido amplio, 


y la enseñanza de los contenidos de las diferentes materias y así encarar el proceso de 


enseñanza-aprendizaje con garantías de éxito.  


Por otra parte, en el contexto universitario, la CRUE ha puesto de relieve la carencia a 


nivel estatal en la oferta de Grados y Másteres en lengua inglesa tanto para la 


formación de nuestros estudiantes como para la atracción de alumnado de otros 


países con objeto de internacionalizar nuestros estudios. 


Este Máster en Enseñanza Bilingüe y TIC responde a la necesidad de obtener una 


formación integral de los maestros de Educación Infantil y Primaria de centros 


bilingües y / o plurilingües en los que se utiliza el idioma inglés con carácter vehicular 


para la enseñanza de materias no lingüísticas. Atiende a la necesidad del maestro de 


una formación amplia en el modelo actual de enseñanza bilingüe que explique los 


fundamentos y bases teóricas de los modelos bilingües y les capacite en el uso del 


inglés como lengua instrumental en el aprendizaje de las materias del currículo en los 


registros y dominios propios del discurso académico poniendo en práctica las 


metodologías y estrategias didácticas adecuadas.  


Para ello, el Máster que presentamos en la presente memoria nace de planteamientos 


de formación fundamentalmente práctica, de modo que los estudiantes perciban la 


utilidad de los conocimientos adquiridos en los diferentes módulos y asignaturas del 


mismo, y cuenten con las herramientas necesarias para aplicarlos en la práctica diaria. 


No por ello, sin embargo, se dejan de lado los fundamentos básicos que han de 


sustentar un modelo de enseñanza-aprendizaje de disciplinas no lingüísticas en lengua 


inglesa dentro de un modelo de enseñanza bilingüe. Además, este Máster plantea una 


adecuación a la realidad actual de los procesos de enseñanza en el aula e incorpora 


contenidos relativos al uso de los enfoques y materiales más actualizados e 


innovadores de instrucción docente, así como el desarrollo de la competencia digital, 


que consideramos esencial en un máster de estas características. Es más, autores 


como Bucur y Popa (2017) afirman que el éxito de la enseñanza de lenguas extranjeras 


está directamente relacionado con la integración de las TIC en el desarrollo de las 


estrategias para el aprendizaje de idiomas. 
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En definitiva, el Máster en Enseñanza Bilingüe y TIC contribuirá decisivamente a que 


los docentes de centros bilingües y / o plurilingües puedan impartir su disciplina con 


garantías de éxito de acuerdo con las necesidades de los estudiantes y el contexto de 


aprendizaje. Este Máster potenciará los Grados de Maestro, ofreciendo una 


especialización que demanda la sociedad y supondrá una importante fuente de 


formación y reciclaje para los docentes en ejercicio de los centros bilingües. Así, se 


vendrá a satisfacer una necesidad real de formación de los maestros en el modelo de 


la enseñanza bilingüe, lo cual, no lo olvidemos, revertirá positivamente en la calidad de 


la enseñanza que reciban los miles de alumnos de Educación Infantil y Primaria. 


 


 


2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  


 


Como hemos indicado en el apartado anterior, este Máster surge de la necesidad de 


formación docente en enseñanza bilingüe de maestros en Educación Infantil y 


Primaria. La indiscutible demanda de profesionales de la enseñanza con un perfil que 


les permita impartir docencia en los colegios con programas bilingües y la propia 


necesidad formativa de los docentes no está en consonancia con la oferta académica 


que se les ofrece a los recién egresados en los grados de Maestro ni tampoco a los 


docentes en ejercicio que requieren una actualización y reciclaje para una adecuada 


impartición de disciplinas no lingüísticas en lengua inglesa. De hecho, con excepción 


del “Título de Experto en Teaching Content Through English in Infant, Primary and 


Secondary Educaction (CLIL)”, la oferta formativa de posgrado en este sentido es 


inexistente en nuestra universidad: en el momento de redactar estas líneas no existe 


ningún estudio de posgrado que posibilite la formación de los maestros para la 


enseñanza bilingüe. Estamos convencidos de que a corto o medio plazo se atenderá no 


sólo a los docentes de Infantil y Primaria; se intentará responder también a la 


demanda de programas que se ajusten a las necesidades concretas de formación de 


los docentes de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 


Formación Profesional Básica y Superior, y a las distintas ramas de conocimiento en la 


Educación Superior.  


No es esta carencia, sin embargo, un síntoma de ausencia de necesidad, sino reflejo de 


que la orientación lingüística y pedagógica en la que se basa el modelo bilingüe, pese a 


su implantación en los colegios, no parece haber recibido hasta el momento la 


suficiente atención académica. Los Programas sostenidos con fondos públicos que 


apoyan la enseñanza integrada de contenidos y de lenguas extranjeras en lengua 
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inglesa promovidos por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de 


Comunidades de Castilla-La Mancha a través del Decreto que regula el plurilingüismo 


en la enseñanza no universitaria en nuestra región (Decreto 47/2017 de 25 de julio) no 


nos parecen suficientes para atender a las necesidades reales de los maestros que 


trabajan en centros bilingües y / plurilingües y a las expectativas de sus alumnos.  


Sin restar importancia al esfuerzo de la Consejería, y como corresponsables de la 


formación permanente de los docentes en las etapas de Educación Infantil y Educación 


Primaria, consideramos fundamental implantar una formación avanzada y de 


profundización en la formación de los maestros de los centros con programas 


lingüísticos a nivel de estudios de posgrado. No en vano, la transformación del modelo 


universitario español en el Marco del Espacio Europeo para la Educación Superior, 


justifica y requiere la presencia de estudios de posgrado con un perfil más profesional, 


en consonancia con la tradición formativa que para los docentes tienen países como 


Estados Unidos, Reino Unido o Alemania, por citar algunos. Así, en los países en los 


que la estructura de másteres como modelos de postgrado está ya asentada, los 


másteres en enseñanza bilingüe están muy consolidados. En Alemania, el país pionero 


en Europa en la enseñanza bilingüe, esta modalidad está especialmente extendida y de 


hecho cuentan con modelos sólidos de funcionamiento como la Universidad de 


Wuppertal y la Universidad Johann Wolfgang Goethe en Frankfurt am Main. Lo mismo 


ocurre en Holanda (Universidad de Maästricht), en Finlandia (Universidad de Tampere 


y Universidad de Jyvaskyla) y en Bélgica (Universidad Libre de Bruselas). El Reino Unido 


también destaca por la presencia de programas de formación bilingüe, y cuenta con 


másteres en la Universidad de Birmingham, en Manchester Metropolitan University y 


en University of East Anglia, entre otras. Fuera de Europa, en Estados Unidos los títulos 


de másteres en enseñanza y educación bilingüe están muy extendidos. Un buen 


número de universidades estadounidenses cuentan con este tipo de estudios, entre 


ellas Texas Tech University, UC San Diego, University of Massachusetts, City University 


of New York, University of Boston, University of Connecticut, University of Houston, 


entre otros. En Canadá, estas universidades ofrecen estudios bilingües: Laurentian 


University, University of Sudbury, Université de Hearst, University Ottawa, Saint Paul 


University, Glendon University, Dominican University College, Ontario Insitute for 


Studies in Education y Royal Military College, entre otros.  


En el caso de España, los másteres en formación bilingüe referentes (tanto en 


universidades públicas como privadas) se extienden por todo el territorio nacional.  


Como ejemplo podemos citar los siguientes:  
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• Máster Interuniversitario en Enseñanza Bilingüe y AICLE. Universidad de Jaén y 


Universidad de Córdoba. 60 créditos ECTS. 


https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-


interuniversitario-en-ensenanza-bilingue-y-aprendizaje-integrado-de-


contenidos-y  


• Máster en Enseñanza Bilingüe. Universidad de Salamanca. 60 créditos ECTS. 


http://www.usal.es/node/100588  


• Máster en Bilingual and Multicultural Education. Universidad de Alcalá de 


Henares. 60 créditos ECTS. https://www.uah.es/es/estudios/Master-en-


Bilingual-and-Multicultural-Education/  


• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe. Universidad Pablo de Olavide. 60 


créditos ECTS. https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Ensenanza-


Bilingue  


• Máster Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo. Universidad 


Camilo José Cela. 60 créditos ECTS. https://www.ucjc.edu/estudio/master-en-


educacion-internacional-y-bilinguismo/  


• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe. Universidad Francisco de Vitoria. 


60 créditos ECTS. https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-


ensenanza-bilinguebilingual-education/  


• Máster en Bilingüismo y Metodología CLIL. Universidad. Autónoma de Madrid. 


60 créditos ECTS. 


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242687307603/estudio


propio/estudioPropio/Master_en_Bilinguismo_y_Metodologia_CLIL_(pendient


e_de_aprobacion_por_el_Consejo_Social).htm  


• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe: Inglés. Universidad Católica de 


Murcia. 60 créditos ECTS. 


http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue  


• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe para Primaria y Secundaria. 


Universidad de Extremadura. 60 créditos ECTS. 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-


universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-


fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-


secundaria  


• Máster en Educación Bilingüe: AICLE. Universidad de La Laguna. 60 créditos 


ECTS. https://fg.ull.es/grados-posgrados/estudios/master-educacion-bilingue/  
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https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-interuniversitario-en-ensenanza-bilingue-y-aprendizaje-integrado-de-contenidos-y

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-interuniversitario-en-ensenanza-bilingue-y-aprendizaje-integrado-de-contenidos-y

http://www.usal.es/node/100588

https://www.uah.es/es/estudios/Master-en-Bilingual-and-Multicultural-Education/

https://www.uah.es/es/estudios/Master-en-Bilingual-and-Multicultural-Education/

https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Ensenanza-Bilingue

https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Ensenanza-Bilingue

https://www.ucjc.edu/estudio/master-en-educacion-internacional-y-bilinguismo/

https://www.ucjc.edu/estudio/master-en-educacion-internacional-y-bilinguismo/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242687307603/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Bilinguismo_y_Metodologia_CLIL_(pendiente_de_aprobacion_por_el_Consejo_Social).htm

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242687307603/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Bilinguismo_y_Metodologia_CLIL_(pendiente_de_aprobacion_por_el_Consejo_Social).htm

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242687307603/estudiopropio/estudioPropio/Master_en_Bilinguismo_y_Metodologia_CLIL_(pendiente_de_aprobacion_por_el_Consejo_Social).htm

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://fg.ull.es/grados-posgrados/estudios/master-educacion-bilingue/
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• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe. Universidad Nebrija. 60 créditos 


ECTS. https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-


ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php    


• Máster Universitario en Enseñanza Integrada de Lengua Inglesa y Contenidos: 


Educación Infantil y Primaria. Universidad de Oviedo. 90 créditos ECTS. 


http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-


/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-ensenanza-integrada-


de-lengua-inglesa  


 


En lo que respecta a la normativa institucional y legal externa a la Universidad de 


Castilla-La Mancha relacionada con los estudios de Máster, en la elaboración de la 


memoria para este Máster hemos tenido en cuenta distintos documentos, 


principalmente la normativa del Plan de Integral de Enseñanza en Lenguas 


Extranjeras de Castilla-La Mancha. Entre los documentos consultados destacamos 


los que se enumeran a continuación:    


• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y 


el British Council para la realización de proyectos curriculares integrados y 


actividades educativas conjuntas. 2013.   


• Adenda al convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte y el British Council para la realización de proyectos 


curriculares integrados y actividades educativas conjuntas. 2016  


• Orden de 07/02/2005 de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se crea 


el Programa de Secciones Europeas en centros públicos de educación Infantil, 


Primaria y Secundaria de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 


• Orden de 16/06/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 


(DOCM  20/06/2014) por la que se regulan los programas lingüísticos de los 


centros de Educación Infantil y Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación 


Profesional sostenidos con fondos públicos de Castilla- La Mancha. 


• Decreto 7/2014, de 22/01/2014 (DOCM 27/01/2014) por el que se regula el 


plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en Castilla- La Mancha. 


• Orden de 14/10/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 


(DOCM  21/10/2016) por la que se relacionan las titulaciones y certificaciones 


que, con referencia a los niveles que establece el Marco Común Europeo de 


Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en el ámbito 


de competencia de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta 


de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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https://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-ensenanza-integrada-de-lengua-inglesa

http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-ensenanza-integrada-de-lengua-inglesa

http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-ensenanza-integrada-de-lengua-inglesa

http://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-16-06-2014-consejeria-educacion-cultura-deportes

http://www.educa.jccm.es/es/normativa/decreto-7-2014-22-01-2014-1

http://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-14-10-2016-consejeria-educacion-cultura-deportes
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• Decreto 47/2017, de 25 de julio (DOCM 31/07/2017) por el que se regula el 


plan integral de enseñanza de lenguas extranjeras de la comunidad autónoma 


de Castilla-La Mancha para etapas educativas no universitarias. 


• Orden 27/2018, de 8 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y 


Deportes por la que se regulan los proyectos bilingües y plurilingües en las 


enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, Secundaria, 


Bachillerato y Formación Profesional de los centros educativos sostenidos con 


fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 


 


Hemos tenido en cuenta también en la elaboración de esta memoria la legislación 


relativa al Máster propia de la Universidad de Castilla-La Mancha y del sistema 


universitario español. En primer lugar, la memoria de este Máster cumple con los 


requisitos establecidos en el Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de 


las nuevas enseñanzas de Máster Universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha 


(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008 y publicado en BO 


UCLM nº 122 de marzo de 2009, http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-30), 


que dicta que estos estudios han de constar de entre 60 y 120 créditos ECTS. En 


nuestro caso hemos optado por 60 créditos ECTS porque, considerando que el ejercicio 


profesional en Programas Lingüísticos/Proyectos Bilingües exige la acreditación del 


nivel B2 de inglés según el MCER como mínimo, es requisito que los alumnos acrediten 


dicho nivel para cursar este Máster de un año. La docencia tiene un carácter 


marcadamente práctico que los alumnos habrán de aplicar en el periodo de prácticas 


diseñado al efecto (6 créditos ECTS) y demostrar que han adquirido todos los 


contenidos y competencias en el TFM (6 créditos ECTS); ambos constituyen un 20% del 


plan de estudios. Además, esta formación puede ser complementada con los cursos, 


jornadas y congresos de formación permanente diseñados para la actualización 


lingüística y metodológica de los alumnos, ofertados tanto desde nuestra Facultad 


como de la Consejería de Educación. Igualmente, la presente memoria se basa en 


distintos documentos de legislación universitaria que especificamos a continuación:  


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales.  


• Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 


Español de Cualificaciones para la Educación Superior.  


• Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 


especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 
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funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas 


en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 


por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.  


• ANECA: Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de 


verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster) y Protocolo de evaluación 


para la verificación de Títulos Universitarios oficiales (Grado y Máster). 


 


A esto habría que sumar los factores siguientes, mencionados anteriormente, y que 


quedarían resumidos así: 


1) Existencia de centros bilingües y plurilingües, que crece cada año, como 


se puede ver en las tablas 1 y 2 de la JCCM, reproducidas a 


continuación: 


 
Fuente: http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-


programas-europeos/plan-integral-ensenanza-lenguas-extranjeras-castilla-


mancha/centros-bilingues-plurilingues 


 


2) La necesidad de formación especializada que, según la propia ley del 


Ministerio se implementa a través de Másteres específicos, dé 
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http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/plan-integral-ensenanza-lenguas-extranjeras-castilla-mancha/centros-bilingues-plurilingues

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/plan-integral-ensenanza-lenguas-extranjeras-castilla-mancha/centros-bilingues-plurilingues

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/idiomas-programas-europeos/plan-integral-ensenanza-lenguas-extranjeras-castilla-mancha/centros-bilingues-plurilingues
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continuidad a la formación inicial de carácter generalista del alumnado, 


en este caso de los estudios de Magisterio.  


3) Las propias leyes que regulan los Programas Lingüísticos/Proyectos 


Bilingües, que emanan de las directrices de la Unión Europea y se 


concretan en leyes de educación implementadas en todo el territorio 


nacional, así como en decretos y órdenes de las propias comunidades 


autónomas.  


4) La oferta de Másteres de características similares elaborada por las 


diferentes universidades del estado.  


Respecto a los referentes externos, se han consultado a los siguientes expertos: Xavier 
Gisbert de las Asociación de Enseñanza Bilingüe, Virginia Vinuesa de la URJC, experta e 
investigadora en CLIL; María Luisa Pérez Cañado, de la Universidad de Jaén, experta e 
investigadora en CLIL, que además ha desarrollado el Máster de enseñanza bilingüe en 
dicha universidad; el Decanato de la Facultad de Educación de la Universidad de 
Murcia, donde tienen programas bilingües en Educación Infantil y Primaria, y el Máster 
Propio en Enseñanza Bilingüe en Inglés para Primaria. Además, la Conferencia de 
Decano/as de Educación, así como diferentes congresos celebrados en torno a esta 
temática, han constituido foros excelentes para el contacto y el intercambio de ideas y 
proyectos relacionados con la formación de los maestros y maestras para centros 
bilingües. Un ejemplo ilustrativo lo constituye una reunión celebrada en Murcia en la 
que se planteó la creación de una red universitaria de Facultades de Educación con 
programas bilingües e intercambio de estudiantes y profesorado.  


Además, contamos con los avales de los siguientes Departamentos de la UCLM: 


• Dpto. Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 


• Dpto. Geografía y Ordenación del Territorio 


• Dpto. Filosofía 


• Dpto. Historia 


• Dpto. Hª del Arte 


• Dpto. Ingeniería Geológica y Minera 


• Dpto. Matemáticas 


• Dpto. Pedagogía 


• Dpto. Psicología 


• Dpto. Química-Física 


• Dpto. Filología Moderna 


• Dpto. Sistemas Informáticos 


• Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal y Genética 


• Departamento de Producción Vegetal y Tecnología Agraria 


• Facultad de Humanidades AB 


• Escuela Superior de Informática AB 
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Particularmente, para la propuesta del elemento TIC recibimos asesoramiento, además 
del visto bueno, del Decano de la Escuela Técnica Superior de Informática, del Director 
de Departamento de Sistemas Informáticos (Lenguajes y Sistemas Informáticos) de 
Albacete (UCLM) y de los Directores del mencionado laboratorio de LabinTIC.  


Esto es, los referentes externos demuestran que existe la necesidad de formación de 


maestros competentes lingüística, metodológica y tecnológicamente para la 


impartición de las diferentes áreas de conocimiento en colegios con Programas 


Lingüísticos/ Proyectos Bilingües.  


 


 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  


 


Según se dispone en el artículo 5 del Reglamento para la elaboración, diseño y 


aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster Universitario en la Universidad de 


Castilla-La Mancha citado en el apartado anterior, los programas de enseñanzas de 


Máster Universitario pueden desarrollarse por uno o varios Centros o Departamentos. 


A continuación, se presenta una imagen que resume el cronograma del proceso 


desarrollado para la elaboración del plan de estudios incluyendo las consultas internas 


y externas, que se explican seguidamente:  
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La Facultad de Educación de Albacete, como continuación al proyecto singular de 


enseñanza bilingüe dentro de la UCLM en el Grado en Maestro de Educación Primaria, 


desde la Unidad Departamental de Filología Moderna (área de Inglés), creó un grupo 


de trabajo compuesto por los miembros doctores de este para estudiar la factibilidad, 


viabilidad y conveniencia de una propuesta de Máster Universitario en enseñanza 


bilingüe y TIC. Dicho grupo elaboró una propuesta de plan de estudios a partir de la 


experiencia docente y las lagunas detectadas según los resultados constatados de los 


exámenes del alumnado. Igualmente, el plan de estudios refleja el conocimiento 


específico derivado tanto de cursos de formación como de asistencia a congresos y 


sesiones formativas o de job shadowing–con la consiguiente consulta a los expertos allí 


presentes–, como se indica en los eventos que destacamos en la siguiente tabla:  


Cursos de formación Asistencia a congresos Sesiones formativas o job 


shadowing 


Otros eventos destacados 


Curso de verano: 


Implementación de 


estrategias didácticas y 


metodología AICLE/CLIL: 


Infantil, Primaria y 


Secundaria (2018) 


I Jornadas de 


Internacionalización y EMI 


(2019) 


eTwinning TTI workshops 


(2019-2015) 


Proyecto de innovación 
docente: Elaboración de 
materiales y diseño de 
actividades para la 
aplicación del método 
sintético (Phonics) al 
aprendizaje y desarrollo 
de la lectoescritura en 
lengua inglesa en colegios 
con programas bilingües, 
UCLM (2020-2021) 


Implementación de 


metodología AICLE en la 


clase de lengua extranjera 


y disciplinas no 


lingüísticas (2018) 


Jornadas de Inmersión 


Lingüística, Universidad 


de Nebrija, en los 


siguientes talleres: CLIL in 


Infant Education, 


Aplicación del enfoque 


CLIL en la asignatura de 


Phonics y Storytelling 


(2018) 


Oxford Webinar: The 


World of CLIL projects in 


Pre-Primary, with Ángela 


Cofiño (2019) 


Asambleas de Decanos 


organizadas por las 


Asambleas de Decanos/as 


de Educación (2019-2016) 


Curso de experto en 


Teaching Content Through 


English in Infant, Primary 


and Secondary Education 


(CLIL), Universidad de 


Castilla-La Mancha (2017) 


International Conference 


on Quality of Bilingual 


Programs in Higher 


Education, Universidad de 


Huelva (2018)  


Cambridge English 


Language Assessment 


Seminar: Developing your 


Teaching (2018) 


Proyecto de innovación 
docente: Elaboración 
coordinada de materiales 
y recursos basados en la 
metodología CLIL 
para la Modalidad 
Bilingüe y Titulación en 
Lengua Inglesa del Grado 
en Maestro en 
Educación Primaria así 
como para la oferta de 
asignaturas English 
friendly impartidas en la 
Facultad de Educación de 
Albacete”, UCLM (2019-
2017) 
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 Teachers’ Day: Innovation 


in the English classroom 


for CLIL, productivity and 


motivation (2018) 


 Jornada monográfica: el 


modelo de acceso a la 


profesión docente actual 


vs. ‘MIR’ educativo (2017) 


 I Jornada Educativa: La 


Enseñanza de la Lengua 


Inglesa a través de CLIL y 


el Bilingüismo en la 


Actualidad’, TESOL y ANPE 


(2017) 


  


 III y V Jornadas sobre 


enseñanza bilingüe (2016) 


One-hour training event 


for ELT Teachers 


organized by Pearson: The 


Challenges of CLIL (2018) 


Curso de Didáctica y 


Metodología de la 


Docencia en Lengua 


Inglesa para profesores, 


Centro de Lenguas UCLM 


(2016) 


 I y III Jornada de 


Innovación Docente 


(2015, 2019) 


 Proyecto de innovación 


docente: Elaboración de 


recursos didácticos para la 


enseñanza/aprendizaje de 


materias en inglés 


basados en metodología 


CLIL (2’15-2016) 


Curso de experto 


universitario en 


Metodología CLIL, 


Universidad Internacional 


de La Rioja (2013) 


IV, V Congreso 


Internacional de 


Competencias Básicas, 


Facultad de Educación 


Ciudad Real UCLM (2014, 


2016) 


Presentación del libro 


Content and Language 


Integrated Learning (CLIL): 


An Effective 


Methodological Approach 


in Mainstream Education 


en la Asociación de 


Enseñanza Bilingüe (2018) 


Proyecto de innovación 


docente: Mejora de las 


destrezas orales en la 


lengua inglesa a través de 


la utilización de los 


tándems lingüísticos, 


Colegio Público ‘Mare de 


Déu de Gràcia’ y UCLM 


(2013-2014) 


 1st-3rd Regional TESOL 


Teachers’ Day in Castilla-


La Mancha (2012, 2014, 


2015, 2016) 


 Proyecto de innovación 


docente: Confección de 


materiales para la 


enseñanza/aprendizaje de 


la pronunciación y de la 


lectoescritura en lengua 


inglesa para los maestros 


de Ed. Infantil y Ed. 


Primaria, UCLM (2013) 


 IV Congreso Internacional 


de Enseñanza Bilingüe en 


Centros Educativos, 


Centro Universitario de 


Idiomas de la Universidad 


Rey Juan Carlos y la 


Asociación Enseñanza 


Bilingüe (2017) 
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 Congreso Evidence-Based 


Strategies to Support 


Bilingual Education in 


Spain and the US, 


Universidad de Salamanca 


(2017) 


  


  


Cumpliendo con la normativa, se crea una Comisión Académica compuesta por tres 


profesores de la Facultad de Educación, un profesor de la Escuela Superior de 


Ingeniería Informática, un director de colegio privado y un inspector de Educación de 


la Delegación Provincial de Educación de Albacete.  


Como es natural, se han mantenido conversaciones informales dentro y fuera del aula 


tanto con los alumnos del centro como con estudiantes egresados, quienes, 


conscientes de sus necesidades formativas derivados o no de la experiencia en sus 


puestos de trabajo, nos han animado a ofertar formación de posgrado a propósito de 


la enseñanza bilingüe y TIC. Dichas observaciones se han reflejado en la elaboración 


del plan de estudios. Concretamente hemos consultado a los estudiantes que han 


finalizado la Modalidad Bilingüe del Grado en Maestro en Educación Primaria, quienes, 


entre otras cosas, ponían de manifiesto la necesidad de formación en TIC, en general, y 


en metodología aplicada a cada una de las áreas en particular. 


Es de interés también destacar el papel realizado por los tres lectores de nuestra 
Facultad quienes, a través de la experiencia directa con los estudiantes, nos han 
proporcionado información sobre aquellos aspectos en los que había que incidir más a 
nivel lingüístico.  


Asimismo, destacamos el interés de los profesores de otras áreas de conocimiento, 


tanto de nuestra Facultad como de otros centros (i.e. la Escuela Superior de Ingeniería 


Informática, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes y la 


Facultad de Humanidades), de participar en el proyecto de enseñanza bilingüe. Sus 


comentarios han servido como asesoramiento para la configuración de las asignaturas 


DNL del Máster. Es más, contamos con los avales ya descritos en el punto 2.2. 


Por último, respecto a las consultas no sistematizadas o informales, el grupo de 


investigación de la Facultad de Educación LabinTIC que ha contribuido a estudiar los 


intereses y necesidades de formación respecto a metodología TIC y tecnologías 


emergentes en educación. De dichas consultas parte la inclusión de una materia 


genérica y la aplicación práctica de dichos recursos en todas las materias del plan de 


estudios.  


En cuanto a las consultas externas informales, primeramente, se tuvieron entrevistas 


con otros colegas expertos de otras universidades con oferta de enseñanza bilingüe, 


como la Universidad de Murcia, La Universidad de Jaén o la Rey Juan Carlos, entre 
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otras. También se ha aprovechado la asistencia a congresos, jornadas, cursos de 


formación, Conferencia de Decanos, Asociación de Enseñanza Bilingüe y otros eventos 


e instituciones académicos para orientar la selección de materias concretas en la 


confección del plan de estudios. En particular, para garantizar que los alumnos puedan 


hacer el Prácticum, que se hará en centros con proyectos bilingües, hemos informado 


a la Dirección Provincial de Educación de Albacete y la Consejería de Educación de la 


JCCM. Dichas prácticas son factibles por el Convenio específico entre la Universidad de 


Castilla-La Mancha y la Dirección Provincial de Educación en los colegios públicos y 


concertados; mientras que en los centros privados se realizarán mediante convenios 


específicos acordados con la Direcciones de estos, como el que ya está en 


funcionamiento.  


En cuanto a los centros, hemos consultado formalmente de manera externa tanto 
centros privados como concertados y públicos (p. ej. CP CEDES, CC Compañía de María, 
CEIP Benjamín Palencia o CEIP San Fulgencio, CEIP Príncipe Felipe, CEIP Virgen de los 
Llanos, CEIP Alcalde Galindo en Chinchilla de Montearagón entre otros). A través de la 
Dirección Provincial de Educación en Albacete de la Consejería de Educación de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se remitió por correo una encuesta para 
conocer las necesidades de los docentes en ejercicio de los centros con programas 
bilingües en la provincia de Albacete. Se partió de la base a la hora de elaborar esta 
propuesta de Máster de que era obligatorio conocer sus carencias y necesidades de 
formación de los propios docentes de Infantil y Primaria para formular una propuesta 
que se ajustara a sus necesidades reales. Entre las respuestas de los participantes se 
evidenció la necesidad de formación en materia de competencia digital en la 
enseñanza de las áreas curriculares, en las disciplinas no lingüísticas y en la lengua 
extranjera, por lo que se añadió una materia con contenidos lingüísticos y fonéticos.  


Igualmente, los datos obtenidos de la encuesta se completaron con las necesidades 
detectadas por los estudiantes que realizaban sus prácticas curriculares (Prácticum I y 
II) en los colegios tanto de Educación Infantil como Primaria de la provincia de 
Albacete por medio de otra encuesta y de la Comisión Académica de Prácticas, 
integrada por la Vicedecana de Ordenación Académica, Prácticum y Profesorado, que 
la preside, los Coordinadores de las cuatro Titulaciones de Grado, los Profesores 
Coordinadores de 3er y 4º curso, dos Profesores de las titulaciones, dos representantes 
de estudiantes de 3º de cada titulación y dos representantes de 4º curso de cada 
titulación (Infantil y Primaria), un Representante de PAS, dos directores de Colegios de 
Educación Infantil y Primaria, y un representante designado por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.  


Las decisiones sobre la configuración del plan de estudios y las necesidades reales 


detectadas se verificaron mediante un proceso de consultas externas sistematizadas. 


Para ello, se dirigió la encuesta (formulario de Google) arriba citada a todos los 


colegios de la provincia con programas bilingües en inglés gestionado a través del 


Servicio de Inspección de la Dirección Provincial de Educación. A raíz de los resultados 
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se modificó ligeramente la propuesta inicial. Los comentarios han servido, entre otras 


cosas, para orientar los contenidos teórico-prácticos de cada una de las materias a 


impartir.  


Además de los referentes externos explicitados en el punto 2.2. se ha realizado una 
consulta al Director General de Universidades de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, que ha avalado y apoyado el proyecto desde el principio, destacando el 
interés de aunar la formación en lengua extranjera con la competencia digital docente. 


Por último, se han seguido los procedimientos administrativos externos e internos que 


se indican a continuación respecto a la gestión del Máster. De manera paralela, se 


solicitaron los avales del Servicio de Plurilingüismo de la Consejería de Educación de la 


JCCM y de la Asociación de Enseñanza Bilingüe; así como de los Departamentos 


implicados en la docencia del Máster. Una vez configurado el plan de estudios, como 


es perceptivo en la normativa que regula la puesta en marcha de los másteres oficiales 


en la UCLM, se fue presentado, debatido y aprobado en la Junta de Facultad celebrada 


el 19 de diciembre de 2018, tras pasar por la Comisión de Investigación, Innovación y 


Formación Permanente el 23 de noviembre de 2018. La versión final del Máster fue 


remitida al Vicerrectorado de Docencia para su visto bueno. Posteriormente fue 


aprobada por el Consejo Social de la UCLM el 4 de noviembre de 2019.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


Se establece como perfil de ingreso recomendado al Máster en Enseñanza Bilingüe 


y TIC para Infantil y Primaria, a todo Diplomado en Maestro en cualquiera de sus 


especialidades o Graduado en Educación Infantil o en Educación Primaria que, estando en 


posesión de una acreditación mínima de B2 en lengua inglesa según el Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas, esté interesado o participe en programas 


lingüísticos para dichas etapas educativas.  


La página web de la UCLM, es la encargada de publicitar y proporcionar la 


información y requisitos previos necesarios para acceder a cualquier estudio de posgrado 


(http://www.uclm.es/estudios/). En este espacio el solicitante encontrará tanto el perfil 


de ingreso al Máster que más le interese como los objetivos y competencias de cada uno 


de los títulos, las becas y ayudas ofertadas por la Universidad para estudiantes de 


posgrado y los requisitos de acceso obligatorios para efectuar la preinscripción y posterior 


matrícula, en caso de ser admitido. 


Los principales canales de difusión seleccionados para hacer llegar al solicitante 


toda la información relativa al Máster de forma clara, inequívoca, fehaciente y 


comprensible son las nuevas tecnologías, correos electrónicos a los CEIP, reuniones 


informativas con potenciales alumnos y, por último, los materiales editados para este fin. 


En cuanto al primero de ellos la UCLM cuenta con: 


- La Web de la UCLM: a través de la página web de la Universidad se podrá 


consultar toda la información relativa a estudios de posgrado así como el perfil de 


acceso (www.uclm.es). 


 


- Mediante el registro del estudiante como usuario en la Universidad (en caso de 


no ser usuario previo) se obtendrá una clave de acceso o pin, con la que se 


podrán realizar las siguientes acciones: prescripción al Máster, consulta de 


resultados de preinscripción, modificación de cita previa para la realización de 


preinscripción y/o matrícula. 


 


- Buzón del alumno: accesible desde la página web ( 


https://cau.uclm.es/login.aspx?ReturnUrl=%2f ) con estándares de calidad del 


servicio prestado. 


 


- Correo electrónico: mantenimiento de la cuenta de alumnos que tenían los 


antiguos estudiantes de la UCLM y creación de cuentas para alumnos de nuevo 
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ingreso. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la 


medida en que no exista ningún impedimento legal fijado por la Ley de Protección 


de Datos. 


 


- Difusión Selectiva de Información (DSI): información recibida vía email sobre los 


estudios de posgrado en función del perfil que los solicitantes hayan definido. 


 


- Call Center: servicio telefónico centralizado y único de la UCLM donde se recogen 


todas las consultas realizadas en relación a los diferentes estudios ofertados por 


la Universidad. 


 


El segundo canal de difusión será mediante el envío de correos electrónicos a todos 


los CEIP de la provincia de Albacete, así como otras instituciones y asociaciones 


vinculadas con la enseñanza bilingüe. 


El tercer canal abre la posibilidad de ofrecer una información más personalizada y 


detallada a través de la celebración de Jornadas de Puertas Abiertas donde los 


potenciales alumnos podrán visitar nuestras instalaciones y recibir un avance de 


información sobre los trámites administrativos de las titulaciones que deseen cursar, así 


como con los responsables académicos del Máster. Los encuentros con profesores y 


asociaciones de antiguos alumnos también serán un cauce de información sobre los 


estudios de posgrado de la UCLM. La participación que la UCLM tiene en foros de 


coordinación universitaria relacionados con la información al universitario, tal como la 


Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), también se destacaría 


como canal de difusión de la oferta educativa. 


Por último, los materiales de divulgación editados para la difusión de información de la 


oferta de estudios de la UCLM contarán con reproducciones de vídeos institucionales de 


promoción de la Universidad y sus servicios, además de CD y folletos informativos. Todos estos 


materiales se colgarán en la página web para un mejor tratamiento y comprensión de la 


información. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


 
El Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria plantea 


cuatro módulos en el plan de estudios, todos ellos obligatorios:  
 


Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 


Distribución de créditos CRÉDITOS 


Obligatorios 48 


Prácticas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
5.1.2. Materias y módulos del plan de estudios, ECTS de las materias y 


temporalización. 
 


El Máster encuentra divididos sus contenidos en cuatro módulos: Formación general, 
Formación por materias, Prácticas externas y Trabajo Fin de Máster. No se ofertan materias o 
asignaturas optativas. La estructura detallada del Plan de Estudios se puede observar en la 
tabla que se muestra más adelante. 
 


El módulo de Formación general (24 créditos) se divide en tres materias. La materia 
nº1 denominada Introducción a la Educación Bilingüe (Introduction to Bilingual Education), 
donde alumno encontrará módulo formación específica en metodología AICLE/CLIL, a su vez, 
se subdivide en dos asignaturas (Educación Bilingüe y Organización del Centro Bilingüe/ 
Bilingual Education and Organization of the Bilingual School, 6 créditos, y AICLE y Metodología 
Innovadora/CLIL Pedagogy and Innovation Approaches, 6 créditos). La materia nº 2 profundiza 
en competencia comunicativa en lengua inglesa en la asignatura Profundización Fonológica y 
Lingüística del Inglés (English Phonological and Linguistic Awareness, 6 créditos). Y, por último, 
la materia nº 3 aborda tecnologías de la información y la comunicación de aplicación en el 
contexto bilingüe/plurilingüe en la asignatura TIC para el Aula Bilingüe (ICT for the Bilingual 
Classroom, 6 créditos).  


 
El segundo módulo de Formación por materias (24 créditos) se divide igualmente en 


cuatro asignaturas agrupadas en la materia nº 4 denominada AICLE Aplicado (Applied CLIL) y 
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recogen los contenidos de las áreas específicas del currículo en Educación Infantil y Primaria: 
AICLE para Infantil (CLIL for Early Childhood Education, 6 créditos), ACILE para Matemáticas y 
Ciencias Naturales (CLIL for Mathematics and Natural Science, 6 créditos), AICLE para Ciencias 
Sociales y Valores Cívicos (CLIL for Social Sciences and Civil Values, 6 créditos) y AICLE para 
Educación Física, Música y Plástica (CLIL for Physical, Music and Arts Education, 6 créditos). 
Además, cada una de las materias integra contenidos específicos de TIC aplicados a cada una 
de las áreas de conocimiento.   


El tercer módulo se corresponde con las prácticas externas (Prácticum/Practicum, 6 
créditos) que se realizarán en colegios de la provincia (o región, si fuera necesario) con 
programas lingüísticos en cualquiera de las áreas del currículo escolar.  


El cuarto y último módulo es el Trabajo Fin de Máster (Master’s Dissertation, 6 
créditos) donde el alumno deberá demostrar los conocimientos y competencias adquiridos en 
los tres módulos previos en dos partes: la primera mediante la elaboración de un póster y/o 
trabajo académico en inglés; y la segunda mediante su posterior defensa oral en lengua 
inglesa. El TFM estará tutelado por un director, deberá realizarse de manera individual y 
desarrollar un tema vinculado a cualquiera de las áreas de conocimiento del currículo escolar 
de forma original. Las líneas de trabajo ofertadas se harán públicas a mediados del primer 
semestre de cada curso académico por la Comisión Académica. 


Este esquema está realizado de acuerdo con el “Reglamento para la elaboración, 


diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de máster universitario en la UCLM”, aprobado 


por Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008 y publicado en BOUCLM nº 122 de marzo 


de 2009. 


 
Estructura detallada del plan de estudios. 


 
MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1: 
Formación 


general  
 (24 ECTS) 


Introducción a la 
Educación Bilingüe 


 
Introduction to Bilingual 


Education 


Educación Bilingüe y 
Organización del Centro 


Bilingüe 
 


Bilingual Education and 
Organization of the 


Bilingual School  


6 Obligatoria Primero 


AICLE y Metodología 
Innovadora 


 
CLIL Pedagogy and 


Innovation Approaches  


6 Obligatoria Primero 


Profundización 
Fonológica y Lingüística 


del Inglés 
 


Phonological and 
Linguistic Awareness 


Profundización Fonológica y 
Lingüística del Inglés 


 
English Phonological and 


Linguistic Awareness 


6 Obligatoria Primero 


TIC para el Aula Bilingüe 
 


ICT for the Bilingual 
Classroom 


TIC para el Aula Bilingüe 
 


ICT for the Bilingual 
Classroom  


6 Obligatoria Primero 


Módulo 2: 
Formación por 


materias 
 


(24 ECTS) 


AICLE Aplicado  
 


Applied CLIL 


AICLE para Infantil  


CLIL for Early Childhood 


Education 


6 Obligatoria Primero 
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AICLE para Matemáticas y 


Ciencias Naturales 


CLIL for Mathematics and 


Natural Science 


6 Obligatoria Segundo 


AICLE para Ciencias Sociales 
y Valores Cívicos 


CLIL for Social Sciences and 
Civic Values 


6 Obligatoria Segundo 


AICLE para Educación 
Física, Música y Plástica  


CLIL for Physical, Music and 
Arts Education 


6 Obligatoria Segundo 


Prácticas 
externas (6 ECTS) 


Prácticum 
 


Practicum 


Prácticum 
 


Practicum  
6 


Prácticas 
externas 


Segundo 


Trabajo Fin de 
Máster  


Trabajo Fin de Máster 
(TFM) 


 
Master’s Dissertation 


Trabajo Fin de Máster 
(TFM) 


 
Master’s Dissertation  


6 
Trabajo Fin de 


Máster 
Segundo 


 


5.1.3. Desarrollo de la docencia y mecanismos de coordinación docente. 


Las clases teóricas y prácticas se impartirán en la Facultad de Educación de Albacete. 


Puntualmente se podrá contar con algún profesor de otro campus por medios telemáticos (e.g. 


Videoconferencia). Por otra parte, se pone al servicio de los estudiantes la plataforma de 


enseñanza on-line Moodle, que en la UCLM recibe el nombre de Campus Virtual. Así, las 


tutorías y el apoyo al aprendizaje de los estudiantes estarán asistidos por una comunicación 


fluida, en la que, además de la plataforma Moodle, se integra el correo electrónico, el 


teléfono, la mensajería instantánea audiovisual, la videoconferencia personal por el sistema 


Skype Empresarial y la tutoría personal cuando sea necesaria. 


La estructura de coordinación docente de las enseñanzas conducentes a la obtención 
de este título está integrada por: 


- El Coordinador/a del Máster. 


- Los Coordinadores/as de Módulos. 


- La Comisión Académica del Máster. 


El Coordinador/a del Máster tiene asignadas funciones específicas en el marco del 
Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster 
Universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha y en el Sistema de Garantía de la Calidad 
que se desarrollan ampliamente en el apartado 9 de este documento. Por ello, aquí se hace 
referencia únicamente a los aspectos relacionados directamente con la coordinación docente 
que, en todo caso, constituye uno de los pilares básicos en los que se sustenta la calidad de la 
enseñanza. 
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En el contexto de la coordinación docente, se entiende la figura del Coordinador/a del 
Máster no solo en su función de coordinador de acciones llevadas a cabo por los docentes, 
sino también en su labor de dinamizador de estrategias y actividades encaminadas a la mejora 
de la calidad de la enseñanza y al conocimiento mutuo de personas y programas. En 
consecuencia, las funciones fundamentales que deberá desarrollar el Coordinador/a del Título 
serán las siguientes: 


- Promover el análisis de los diferentes programas de las materias que posean 
cierta afinidad para detectar posibles solapamientos y vínculos de contenidos. 


- Fomentar la reflexión y el análisis de los docentes de la titulación, en cuanto a la 
atención que reciben las competencias de la titulación en el desarrollo concreto 
de sus materias. 


- Coordinar el análisis del volumen de trabajo total exigido al alumnado en cada 
una de las materias, de manera que sea adecuado a los créditos y se encuentre 
distribuido de manera razonable y razonada. 


- Coordinar y dinamizar, junto con los coordinadores/as de las materias, la 
realización de actividades compartidas, ya sean de carácter interno o externo al 
campus. 


- Promover la evaluación permanente de los programas y guías didácticas de las 
diferentes materias. 


- Contribuir a incrementar aquellas estrategias individuales y colectivas que 
fomentan actitudes participativas del estudiante durante su aprendizaje. 


- Fomentar la comunicación y el conocimiento de aquellas estrategias docentes que 
tienen un carácter innovador o que mejor contribuyen al logro de los objetivos del 
título, potenciando su posible utilización por todos o por grupos de docentes. 


- Promover la comunicación fluida entre los docentes, especialmente, entre 
aquellos que desarrollan materias que comparten objetivos de aprendizaje que no 
se desarrollan solo en un semestre o en un curso y que, por tanto, requieren de 
continuidad y conocimiento de las bases alcanzadas previamente por el 
estudiante. 


- Realizar un seguimiento de las tutorías, en cuanto a su utilización y 
aprovechamiento, y a su adecuación horaria. 


- Analizar, junto con los Coordinadores/as de las materias, los datos referidos a la 
evaluación de los aprendizajes (indicadores de resultados). 


- Servir de nexo entre las personas implicadas en la titulación (docentes, 
estudiantes, coordinadores de modulo y materia, Comisión Académica, etc.), con 
el propósito de informar y proponer acciones relacionadas no solo con la 
coordinación docente, sino también con todos los ámbitos que inciden en la 
calidad de la enseñanza. 


- Coordinar la puesta en marcha de cualquier plan o propuesta de mejora que surja 
desde cualquier estamento implicado en la titulación y, especialmente, desde la 
Comisión Académica. 


 
Por cada uno de los módulos se establecerá un coordinador que apoyará en sus 


funciones al Coordinador del Título de Máster. Los coordinadores de módulo surgen de la 
necesidad de coordinar la actuación, a todos los niveles, de los profesores que participen en el 
desarrollo de las materias que integran cada módulo. Además, del apoyo referido al 
cumplimiento de las funciones encomendadas al Coordinador/a del Máster, son funciones del 
Coordinador/a de Módulo las siguientes: 


- Planificar el desarrollo de las materias correspondientes al módulo que coordinan 
junto con los profesores responsables de cada una de ellas. 
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- Supervisar la adecuación del programa de la materia a las especificaciones 
contenidas en este documento, en relación con aspectos como las competencias 
generales y específicas, el sistema de evaluación, la distribución del tiempo del 
estudiante... 


- Tratar de resolver, en primera instancia, posibles solapamientos de contenidos, o 
de decidir sobre la adecuada secuencia que debe establecerse entre contenidos 
que son tratados por más de una materia. 


- Promover la elaboración de materiales y recursos didácticos que puedan ser 
utilizados en una o en más de una materia para contribuir a fomentar y seguir el 
trabajo autónomo del estudiante. 


- Programar acciones de extensión (tanto dentro como fuera de la universidad) que 
puedan afectar a una o a un conjunto de materias correspondientes al módulo, y 
trasmitir la información pertinente al Coordinador/a del Máster. 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas de 
este título de Máster, con independencia de lo establecido en el Sistema de Garantía de 
Calidad de la UCLM, enunciado en el punto 9 de la presente memoria, se dispondrá de una 
Comisión Académica de Máster a efectos de atender a la coordinación horizontal y vertical de 
las materias del plan de estudios con el objetivo de evitar solapamientos, duplicidades y/o 
carencias en las materias y garantizar la coherencia entre asignaturas pertenecientes a una 
misma materia, así como con asignaturas de diferentes materias. 


La Comisión Académica de Máster estará compuesta por el Coordinador del Máster, 
los coordinadores de módulos y un miembro del equipo decanal de la Facultad de Educación 
de Albacete. Sus tareas fundamentales consistirán en la coordinación académica de la 
temática, actividades y desarrollo de las distintas asignaturas, la gestión de los recursos 
materiales; la evaluación y supervisión de la calidad del plan de estudios; la selección del 
alumnado; la asignación de tutores y cualquier otra que, en su momento, se pueda considerar 
oportuna (ver apartado 4.2. del documento). 


Mediante esta estructura se establecerán los mecanismos de coordinación docente 


necesarios para garantizar que el desarrollo del plan de estudios se ajusta al planteamiento de 


la presente propuesta, de forma que se lleve a cabo la necesaria coordinación horizontal y 


vertical entre todas las asignaturas para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se 


propone a los alumnos. Sirviendo a su vez para aportar soluciones a las diferentes incidencias 


que surjan a lo largo de su desarrollo. 


Estos mecanismos de coordinación se plantean articulados en: 


- Asesoramiento al estudiante: para la determinación de las asignaturas del módulo 


formativo, la elección de temática del Módulo TFM y la asignación de tutores. 


- Coordinación académica a través de dos tipos de equipos docentes: 


o De carácter horizontal: formado por todos los profesores que imparten 


docencia en el máster y el delegado de alumnos. 


o De carácter vertical: formado por los profesores coordinadores y el 


delegado de alumnos. 
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Desde la Comisión Académica del Máster se designarán los responsables directos de 


cada uno de estos mecanismos de coordinación. Asimismo, esta Comisión coordinará todos los 


equipos docentes que se reunirán, al menos, dos veces cada curso académico para planificar y 


efectuar el seguimiento de las enseñanzas.   


 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Dentro de estas actividades formativas se incluirán las siguientes: 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (Teoría) Presencial  


2 Prácticas en el aula Presencial 


3 Debates en clase Presencial 


4 Tutorías individuales Presencial 


5 Prácticas externas Presencial 


6 Presentación de trabajos o temas Presencial 


7 Elaboración de memorias, informes o trabajos Autónoma 


8 Estudio o preparación de pruebas Autónoma 


9 Lectura y análisis de artículos y recensión  Autónoma 


10 Prácticas de ordenador Presencial 


11 Pruebas de progreso Presencial 


12 Elaboración de la memoria de las prácticas externas  Autónoma 


13 Talleres o seminarios Presencial  


14 Elaboración de TFM Autónoma 
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5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Las anteriores actividades formativas serán desarrolladas mediante las siguientes 


metodologías docentes: 


Nº Metodología docente 


1 Método expositivo / lección magistral 


2 Prácticas  


3 Debates 


4 Lectura y análisis de artículos científicos y recensiones 


5 Trabajo dirigido o tutorizado 


6 Trabajo autónomo 


7 Resolución de problemas y/o casos 


8 Presentación de memorias, informes o trabajos 


9 Orientación/tutela conjunta 


 


 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los sistemas de evaluación utilizados serán los que a continuación se relacionan:  


Nº  Sistema de evaluación 


1 Evaluación de informes o trabajos 


2 Pruebas de progreso 


3 Valoración de la participación con aprovechamiento1 


 
1 Tanto las actividades formativas, las metodologías, como los sistemas de evaluación pertenecen al 


Catálogo de la Universidad de Castilla-La Mancha. En particular, la “valoración de la participación con 


aprovechamiento”, que surge en el Decreto 1393/2007, resulta de interés porque permite valorar las 


actividades prácticas del alumno en un máster profesionalizante, priorizar la evaluación por 


competencias (know-how) sobre el contenido, fomentar la asistencia y participación en clase y el debate 


de ideas y aplicar herramientas digitales (como Kahoot o Plickers, entre otros); además, es un síntoma 


evidente de implementación de técnicas de innovación docente resultado de la investigación-acción 


(López Gómez, Carrasco y Mata Cabrera, 2018). Teniendo en cuenta que es una categoría que abarca 


una variedad de situaciones y con diferente peso en la calificación (desde un 0% a un 15%), y sabiendo la 


dificultad que entraña esta herramienta para transformar la evaluación cualitativa en cuantitativa, cada 
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4 Valoración de informes o trabajos realizada por el maestro-


tutor 


5  Evaluación de la presentación oral  


6 Valoración de actividades en aulas de ordenadores 


7 Valoración de prácticas externas realizada por el tutor de la 


Facultad 


8 Valoración de la Memoria del TFM 


9 Valoración de la presentación oral del TFM 


 


 


 


Como criterio general, dado que se trata de un Máster con carácter presencial, al igual 


que en el caso de la docencia, el sistema de evaluación requiere de la comparecencia 


presencial del estudiante, tanto a la defensa del Trabajo Fin de Máster como a los posibles 


trabajos específicos y pruebas de evaluación de cada materia. El profesorado también podrá 


solicitar algunos trabajos escritos, tareas o pruebas de evaluación a través de las plataformas 


oficiales. Las actividades docentes, que por circunstancias excepcionales conllevasen una 


modalidad de impartición y evaluación online, emplearán las plataformas habilitadas por la 


Universidad de Castilla-La Mancha. Se disponen de las herramientas antifraude habituales para 


las pruebas presenciales, que son la mayoría; y otras integradas en las plataformas 


institucionales para las pruebas no presenciales (evaluación de informes o trabajos).  


Los sistemas de evaluación asegurarán el adecuado control de la autoría de las pruebas 


de evaluación, así como que las mismas hayan sido realizadas por el estudiante sin ayuda 


externa no autorizada. En todo momento se deben tener las garantías suficientes para que el 


estudiantado pueda demostrar la consecución de los aprendizajes previstos. En el caso de 


evaluación no presencial, solo se utilizarán las plataformas de educación que estén 


oficialmente autorizadas en la Universidad de Castilla-La Mancha: Campus Virtual y MS Teams. 


En su conjunto, todas las plataformas docentes empleadas se encuentran alojadas en un 


entorno seguro y cuentan con mecanismos de autenticación robustos mediante validación 


unívoca para el acceso que garantizan la identidad del estudiante a través de acceso seguro 


mediante usuario y contraseña personal únicos. De hecho, es relevante señalar que el acceso a 


las plataformas institucionales requiere un sistema de doble verificación: además de introducir 


sus credenciales (usuario y contraseña), el estudiante deberá ingresar un código recibido en su 


dispositivo móvil. El uso inadecuado y fraudulento de estas credenciales de identificación 


acarreará las correspondientes sanciones y consecuencias legales. 


 


 
profesor concretará, mediante un documento público, los criterios de evaluación de cada uno de los 


sistemas de evaluación, como por ejemplo, mediante una rúbrica.  
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Aunque no es aplicable directamente a nuestro modelo de Máster presencial, es 


interesante señalar que las herramientas de proctoring (como Smowl, iTalc, Respondus, u 


otras, que permiten realizar pruebas de evaluación monitorizadas y vigiladas a distancia 


mediante recursos telemáticos, cumpliendo con las leyes de protección de datos y las 


directrices de la Agencia Española de Protección de Datos, así como principios éticos y de 


privacidad) se encuentran en fase de implantación con inminente operatividad. En el momento 


de la redacción de este documento, los Vicerrectorados de Transformación y Estrategia Digital, 


y de Estudios, Calidad y Acreditación, de la Universidad de Castilla-La Mancha están 


desarrollando dicha implantación de un sistema de proctoring, quedando el compromiso de su 


disponibilidad antes de la puesta en marcha de esta titulación. 


En general, la comunicación con el estudiantado se realizará a través de Campus 


Virtual (mensajes directos y foros), MS Teams (chat y videollamadas), así como mediante el 


correo electrónico institucional, cuyas características se enumeran a continuación:  


 


Campus Virtual2 


La plataforma de Campus Virtual integra múltiples funcionalidades que permiten la 


realización de actividades y pruebas de evaluación. Entre ellas podemos destacar:  


a) Tareas: permite entregar trabajos, respuestas, ejercicios prácticos, etc. tanto de 


forma individual como grupal;  


b) Cuestionarios: permite la evaluación y autoevaluación del estudiante mediante 


bancos de preguntas, orden aleatorio, acceso a través de claves particulares, 


restricción de IP de acceso, bloqueo de ciertas funciones como copiar-pegar, 


limitaciones de tiempo, etc.  


c) Foro: permite la comunicación entre los participantes, crear debates, plantear y 


resolver dudas y ejercicios. 


Campus Virtual permite garantizar la autentificación del estudiante, así como su 


autoría en la realización de las distintas actividades de evaluación. Esta información es de uso 


personal e intransferible e identifica de facto a los estudiantes.  


Para evitar realizaciones fraudulentas en las actividades de evaluación (trabajos, 


prácticas, etc.), Campus Virtual integra una herramienta de detección de plagio llamada 


Compilatio Plagiarism3, cuya finalidad es asegurar la propiedad intelectual y autoría. El 


profesorado hará uso de los informes generados por esta herramienta para detectar plagios 


entre estudiantes o un uso indebido de fuentes externas. Los estudiantes serán informados 


convenientemente de estas herramientas para desincentivar cualquier práctica ilícita. 


Compilatio (2005) es, junto a Turnitin (1997), de las herramientas antiplagio más 


utilizadas a nivel académico. La elección de Compilatio por parte de la UCLM se debe a su 


 
2 https://www.uclm.es/areas/areatic/servicios/docencia/campusvirtual  


3 https://www.uclm.es/areas/areatic/servicios/docencia/deteccionplagio  
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capacidad de analizar similitud de documento en base a caracteres, ofrece avisos cuando 


secciones del documento no pueden ser analizadas, detección de texto oculto, etc. Como se 


puede ver en el estudio comparativo de (Moreno et al, 2018) la herramienta de Compilatio 


muestra un mejor comportamiento frente a la mayoría de las técnicas para burlar la 


identificación de plagio. Compilatio está disponible para el personal de la UCLM desde abril de 


2015 y permite su uso integrado en el LMS Moodle (Campus Virtual). 


Cabe mencionar que los sistemas de evaluación no presencial basados en 


cuestionarios de Campus Virtual han estado utilizándose en un gran número de asignaturas de 


distintos títulos oficiales de la Universidad de Castilla-La Mancha, con un uso intensivo en el 


periodo de confinamiento, sin que se hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados. 


Además, en la experiencia previa, el sistema ha demostrado tener fiabilidad y seguridad total, 


así como plena disponibilidad, incluso en momentos de uso masivo, como durante exámenes 


en época de confinamiento. 


 


Microsoft Teams4 


Al ser un Máster presencial, la plataforma institucional Microsoft Teams se empleará 


para las tutorías, las entrevistas con los alumnos y contraste de autoría. Los grupos de alumnos 


se importan de forma segura desde Campus Virtual a Microsoft Teams y el acceso se garantiza 


a través de las credenciales establecidas de los estudiantes y profesorado.  


Al igual que Campus Virtual, Microsoft Teams se ha venido utilizando en un gran 


número de asignaturas de distintos títulos oficiales de la Universidad de Castilla-La Mancha, 


incluidas las presenciales, con un uso intensivo en el periodo de confinamiento, sin que se 


hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados, y con plena fiabilidad y seguridad. 


La realización fraudulenta de pruebas de evaluación conllevará la aplicación del Artículo 9 


del Reglamento de Evaluación del Estudiante o normativa en vigor en dicho momento. En las 


guías electrónicas se incluirán las secciones 1 y 2 de dicho artículo, según corresponda, como 


figura a continuación:  


 


 
4 https://www.uclm.es/areas/areatic/servicios/docencia/docencia-enlinea/teams  
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En todo caso, los sistemas de detección de plagio y de fraude se irán adaptando a la evolución 


de las herramientas tecnológicas según las directrices de la Universidad de Castilla-La Mancha.  


Asimismo, se seguirán las Pautas y ejemplos de buenas prácticas en evaluación de la 


Universidad de Castilla-La Mancha cuando corresponda, entre ellas:  


• Centrar la evaluación en los procesos y no solo en el resultado final, haciendo hincapié 


en pruebas de evaluación continua y aumentando así en las interacciones la recogida 


de información y de su proceso de aprendizaje. Al diversificar las pruebas, y 


comprobando en todas ellas la identidad del estudiante, se maximiza la integridad del 


conjunto del proceso de evaluación. En el caso de pruebas finales su realización será 


de forma presencial. 


• Siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Universidades, tomar medidas para 


minimizar el uso de medios fraudulentos en los exámenes, como, por ejemplo: 


➢ Modificar la tipología de las preguntas, evitando aquellas que puedan 


responderse simplemente memorizando contenidos o puramente fácticas, 


favoreciendo preguntas que requieran análisis y reflexión. 


➢ Realizar exámenes de preguntas aleatorias, alternando el orden o el conjunto 


de preguntas para cada alumno a partir de una batería común. 


➢ Seleccionar un tiempo de examen adecuado, minimizando el riesgo de 


conductas inadecuadas, pero siempre estableciendo un tiempo suficiente para 


el correcto desarrollo. 


• Registrar, por medio de las plataformas de docencia institucionales, todas las 


actividades académicas del estudiante, asegurando la adecuada trazabilidad y 


conservación de las pruebas efectuadas.  


• Controlar y comprobar la autoría mediante defensas orales en la que se entreviste al 


alumno por la confección del trabajo, actividad o prueba para verificar la integridad, 


identidad y autoría. 


Por último, en este sentido se podrán tener en cuenta también las recomendaciones de 


seguridad en exámenes descritas en la literatura pertinente (por ejemplo, De la Hoz de la Hoz, 


2016, Pardo y Rodríguez-Casals, 2019 o Cáceres Valero et al., 2019, entre otros).  


Finalmente, se aplicarán los Protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La 


Mancha. Particularmente, los estudiantes, en el proceso de matriculación, serán informados 


de las herramientas docentes corporativas, la información que recoge cada una de ellas y el 


tratamiento de los datos personales por parte de la Universidad. Se informará igualmente de 


los mecanismos de aseguramiento de autoría, de identidad y de integridad de pruebas, 


recogiendo el consentimiento explícito para el uso, puramente académico, de dichas 


herramientas. 


 


C
SV


: 4
25


77
78


78
77


96
23


07
13


93
15


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://bit.ly/3aA9deb

https://bit.ly/3aA9deb

https://zaguan.unizar.es/record/79841

https://repository.unad.edu.co/handle/10596/25443

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425777878779623071393158





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


55 
 


 


Dentro de protocolos particulares se puede destacar el de comprobación de autoría en 


trabajos individuales o grupales 


1. Una vez revisada la actividad realizada o el trabajo del alumno, el profesor prepara un 
guion con las cuestiones que determine a partir de su lectura, que versarán sobre 
aspectos considerados en él, de tal manera, que solo el conocimiento profundo 
derivado de su elaboración le permita responder de forma adecuada. 


2. El guion se aplica en el acto de la entrevista, concertada entre entrevistador y 
entrevistado. Este es el acto en sí de la validación de la autoría. En él se identifica 
personalmente al estudiante. 


3. Una vez concluida la elaboración, el entrevistador elabora un breve informe en el que 
recoge, por un lado, con la máxima precisión el transcurso de la entrevista y, por otro, 
incluye sus apreciaciones, juicios y valoraciones personales. 


Nuevamente se tendrán en cuenta los criterios de garantía de la identidad establecidos por la 


Universidad de Castilla-La Mancha (sistema de contraseñas para acceso a Moodle, correo 


electrónico y acceso a las salas de videoconferencia), así como, en su caso, las directrices para 


la evaluación online que establece la propia universidad. El alumno también dispone de un 


espacio en la página de la universidad sobre el equipamiento TIC para estudiantes. En 


cualquier caso, se garantizará el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Reglamento 


de Evaluación del Estudiante.  
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


12 Obligatoria Semestre 01 Formación General 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula 
bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente eficiente 


MATERIA Nº 1:  Introducción a la Educación Bilingüe 


Introduction to Bilingual Education  


Denominación 
Carácter 


 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Educación Bilingüe y 
Organización del Centro 


Bilingüe/ 
Bilingual Education and 


Organization of the Bilingual 
School 


Obligatoria 6 Semestre 01 Inglés  


Pedagogía 


Psicología 


AICLE y Metodología 
Innovadora/ 


CLIL Pedagogy and Innovation 
Approaches 


Obligatoria 6 Semestre 01 Inglés  


Pedagogía 


Sistemas 


informáticos 
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en las diversas áreas curriculares 


▪ Familiarización con la organización eficiente de los centros dotados de programas 
lingüísticos 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Bilingual Education and Organization of the Bilingual School: 


− Bilingual and plurilingual education  


− Legal framework, plans and programmes 


− Methods, approaches, strategies and resources for bilingual/plurilingual 
education 


− Bilingual/Plurilingual school management and organization 


− From theory to practice: CLIL lesson planning, activities and tasks 
 


CLIL Pedagogy and Innovation Approaches:  
- Apps and software for bilingual/plurilingual and CLIL education 
- Education innovation in Europe, Spain and Castilla-La Mancha  
- Education innovation in bilingual education and CLIL 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia Introducción a la Educación Bilingüe/Introduction to Bilingual Education 
está dentro del módulo de Formación General y engloba las asignaturas de Educación 


Bilingüe y Organización del Centro Bilingüe/Bilingual Education and Organization of 
the Bilingual School y AICLE y Metodología Innovadora/CLIL Pedagogy and Innovation 
Approaches. Por un lado, la primera asignatura hace un recorrido por la legislación 
educativa europea, nacional y regional desde el impulso de las lenguas extranjeras, su 
introducción en las edades más tempranas y su culminación en enseñanza bilingüe 
según los distintos programas y planes. Dicha asignatura no solo pretende 
contextualizar la educación bilingüe desde el punto de vista teórico, sino también ver 
la aplicación de la misma. Así, en ella se ahonda en las distintas metodologías, 
estrategias y recursos para la enseñanza integrada de lenguas y contenidos. Además, 
se explica el funcionamiento de los distintos programas y planes y su influencia en la 
organización de los centros bilingües o plurilingües. Por otro lado, la segunda 
asignatura se centra en dos grandes bloques; primero, las nuevas tecnologías, los 
avances tecnológicos y las aplicaciones y software tanto educativos como lúdicos o 
comerciales que puede emplearse para la enseñanza integrada de lenguas y 
contenido; y segundo, los planes y proyectos de innovación en materia de educación 
bilingüe y plurilingüe. Para ello, el primer bloque se centrará en la parte tecnológica. Y 
el segundo bloque hará un repaso a los programas y proyectos europeos, nacionales y 
regionales que propician el marco para la innovación educativa, en concreto, en la 
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enseñanza bilingüe y plurilingüe. 


 


OBSERVACIONES  


 


 


COMPETENCIAS 


CB10, CG01, CG02, CT03, CT05, CT10, CE12, CE13 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 60 100 Método expositivo/Lección magistral 


2 Prácticas en el aula 20 100 Prácticas  


3 
Elaboración de memorias, informes 


o trabajos 
100 0 Trabajo dirigido o tutorizado 


4 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
40 0 Lectura y análisis de artículos científicos 


y recensiones 


5 Debates en clase 10 100 Resolución de problemas y/o casos 


6 
Prácticas de ordenador 


10 100 Resolución de problemas y/o casos 


7 Presentación de trabajos o temas 15 100 
Presentación de memorias, informes o 


trabajos 


8 Estudio o preparación de pruebas 40 0 Trabajo autónomo 


9 Pruebas de progreso 5 100 Resolución de problemas y/o casos 


 TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 20 40 


2 Evaluación de la presentación oral 20 30 


3 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


0 15 


4 Pruebas de progreso 0 30 


5 Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores 


0 30 


 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatorio Semestre 01 Formación General 


 


ASIGNATURAS 


MATERIA Nº 2:  Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés  


English Phonological and Linguistic Awareness 


Denominación 
Carácter 


 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Profundización Fonológica y 


Lingüística del Inglés /  


English Phonological and 


Linguistic Awareness 


Obligatorio 6 Semestre 01 Inglés  


Sistemas 


informáticos 


C
SV


: 4
25


77
78


78
77


96
23


07
13


93
15


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425777878779623071393158





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


60 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Desarrollo de la competencia comunicativa, así como de las subcompetencias 
lingüística, sociolingüística y pragmática teniendo en cuenta el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas 


▪ Adquisición de la concienciación fonológica y estrategias para la enseñanza de la 
pronunciación y la lectoescritura en L2 


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Dominio de los estilos expositivos, descriptivos, narrativos y otras tipologías 
textuales en la L2 necesarios para la enseñanza bilingüe en todas las destrezas 
comunicativas 


▪ Planificación e implementación de la metodología CLIL/AICLE en contextos 
educativos bilingües reales 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
English Phonological and Linguistic Awareness:  


- Phonics, Phonemic and Phonological awareness 
- Teaching Literacy and pronunciation 
- Communicative competence (linguistic, sociolinguistic and pragmatic 


subcompetences) and language skills  
- Language in school and academic contexts 
- Curricular design and lesson planning 
- ICT for Phonetics and Linguistics 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés/English Phonological and 
Linguistic Awareness se encuentra dentro del módulo de Formación General e incluye 
una única asignatura: Profundización Fonológica y Lingüística del Inglés/English 
Phonological and Linguistic Awareness.  


La pronunciación correcta y apropiada de la lengua inglesa se ha convertido en un 
requisito imprescindible para la docencia en programas lingüísticos. El maestro 
constituye un modelo para los niños en el contexto escolar, no solo en la materia de 
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Lengua Inglesa sino en el resto de las áreas que componen el currículo de Educación 
Infantil y Primaria. La experiencia demuestra que existen habitualmente carencias en 
la formación de dicho ámbito, particularmente en las denominadas disciplinas no 
lingüísticas (DNL). Lo mismo ocurre con la enseñanza de la lectoescritura en inglés a 
través de Phonics, herramienta de probado éxito en la enseñanza de la misma a través 
de métodos sintéticos; aspecto que no suele ser atendido en los cursos ofertados 
habitualmente para mejorar la competencia comunicativa del alumnado.  
Por otra parte, teniendo en cuenta la proliferación y relevancia de los programas y 
planes plurilingües tanto a nivel mundial, como nacional y regional, es fundamental 
que el futuro docente en educación bilingüe/plurilingüe tenga una formación 
continua en lengua extranjera (LE) que le permita adquirir conocimientos lingüísticos 
nuevos asociados a las diferentes áreas del contexto escolar y académico. Para ello, 
en esta segunda parte de la asignatura se dota al alumno de las herramientas y 
estrategias para dominar la competencia comunicativa –y sus tres subcompetencias 
(lingüística, sociolingüística y pragmática)– tanto en contextos escolares como 
académicos. 


 


OBSERVACIONES  


 


 


COMPETENCIAS 


CG01, CE02, CE04, CE06, CE12, CE13, CT10 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 30 100 Método expositivo/Lección magistral 


2 Prácticas en el aula 8 100 Prácticas 


3 
Elaboración de memorias, informes 


o trabajos 
50 0 Trabajo dirigido o tutorizado 
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4 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
10 0 Lectura y análisis de artículos científicos 


y recensiones 


5 Debates en clase 5 100 Debates 


6 
Prácticas de ordenador 


8 100 Resolución de problemas y/o casos 


7 Presentación de trabajos o temas 5 100 
Presentación de memorias, informes o 


trabajos 


8 Estudio o preparación de pruebas 30 0 Trabajo autónomo 


9 Pruebas de progreso 4 100 Resolución de problemas y/o casos 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 20 40 


2 Evaluación de la presentación oral 20 30 


3 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


0 15 


4 Pruebas de progreso 0 30 


5 Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores 


0 30 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatoria Semestre 01 Formación General 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula 
bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente eficiente 
en las diversas áreas curriculares 


▪ Selección, adaptación y elaboración de materiales que se adecúen a las necesidades 
e intereses del alumnado 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


- European Framework for the Digital Competence of Educators: DigCompEdu 
- Apps and software for bilingual/plurilingual and CLIL education 
- Software and applications to improve the 5 skills (listening, speaking, oral 


interaction, reading and writing) 
- Learning analytics tools for improving education 


MATERIA Nº 3:  TIC para el Aula Bilingüe  


ICT for the Bilingual Classroom 


Denominación 
Carácter 


 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


TIC para el Aula Bilingüe / 
ICT for the Bilingual Classroom 


Obligatoria 6 Semestre 01 
Sistemas 


Informáticos 
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- Developments in educational technology for bilingual/plurilingual and CLIL 
education 


- Challenges impeding technology adoption in bilingual/plurilingual and CLIL 
education 


- Trends and education innovation for ICT 
- Tools and software for digital evaluation.  
- Tools and software for online and hybrid learning.  


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia TIC para el Aula Bilingüe/ICT for the Bilingual Classroom, compuesta de una 


asignatura de igual nombre, está dentro del módulo de Formación General. Esta 


materia da respuesta a las necesidades formativas de los docentes en relación con la 


tecnología y el potencial de esta para favorecer procesos de enseñanza-aprendizaje 


en contextos de plurilingüismo. 


La revolución digital acontecida en las últimas décadas ha modificado sustancialmente 


nuestra cultura y, de igual modo, los procesos educativos. En este contexto, resulta 


fundamental que el futuro maestro sea conocedor del papel que la tecnología puede 


desempeñar como medio para el desarrollo de estrategias interactivas y para 


favorecer un uso efectivo del lenguaje con fines comunicativos. El docente debe 


conocer y ser capaz de utilizar de manera adecuada las diversas herramientas 


tecnológicas a su disposición para el desarrollo de estrategias y habilidades en el 


alumnado, especialmente aquellas que se alineen con las necesidades de estudiantes 


en situaciones donde se aborden de manera integrada la enseñanza de lenguas y 


contenidos. A este respecto, los educadores deben diseñar y poner en 


funcionamiento estrategias y metodologías que aumenten la participación de los 


estudiantes, así como ofrecer un mayor nivel de retroalimentación a lo largo del 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


OBSERVACIONES  
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COMPETENCIAS 


CB10, CG01, CG02, CT04, CT07, CT08, CT09, CT10, CE03, CE05, CE12, CE13 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 20 100 Método expositivo/Lección magistral 


2 Prácticas en el aula 5 100 Prácticas 


3 
Elaboración de memorias, informes 


o trabajos 
50 0 Trabajo dirigido o tutorizado 


4 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
20 0 Lectura y análisis de artículos científicos 


y recensiones 


5 Debates en clase 5 100 Debates 


6 
Prácticas de ordenador 


10 100 Resolución de problemas y/o casos 


7 Presentación de trabajos o temas 10 100 
Presentación de memorias, informes o 


trabajos 


8 Estudio o preparación de pruebas 20 0 Trabajo autónomo 


9 Pruebas de progreso 10 100 Resolución de problemas y/o casos 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 20 40 
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2 Evaluación de la presentación oral 20 30 


3 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


0 15 


4 Pruebas de progreso 0 30 


5 Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores 


20 40 


 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


24 Obligatoria Semestre 01 y 02 Formación por Materias 


 


ASIGNATURAS 


MATERIA Nº 4:  AICLE Aplicado 


Applied CLIL 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


 


Área de 


conocimiento 


 


AICLE para Infantil / 


CLIL for Early Childhood 


Education 


Obligatorio 6 Semestre 01 Inglés 


Pedagogía 


Sistemas 


informáticos 


AICLE para Matemáticas y 


Ciencias Naturales / 


CLIL for Mathematics and 


Natural Science 


Obligatorio 6 Semestre 02 Matemáticas 


Química-Física  


Pedagogía 


Sistemas 


informáticos 


AICLE para Ciencias Sociales y 
Obligatorio 6 Semestre 02 Geografía 


Historia 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Dominio de los distintos métodos y enfoques de enseñanza/aprendizaje basados en 
la integración de lengua y contenido  


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Aplicación de métodos de evaluación integrada de los contenidos lingüísticos y no 
lingüísticos en la enseñanza bilingüe 


▪ Planificación y diseño de actividades y tareas para Educación Primaria integrando la 
primera lengua extranjera y los contenidos propios de las áreas de conocimiento de 
los programas lingüísticos (Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, 
Matemáticas, Educación Física, Valores Sociales y Cívicos, Educación Artística) 


▪ Planificación y diseño globalizado de actividades y tareas para Educación Infantil 
integrando la primera lengua extranjera y las áreas del segundo ciclo (conocimiento 
de sí mismo y autonomía personal, conocimiento e interacción con el entorno y los 
lenguajes: comunicación y representación) 


▪ Planificación e implementación de la metodología CLIL/AICLE en contextos 
educativos bilingües reales 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
CLIL for Early Childhood Education  


− CLIL for very young learners 


− Task-based approach for Early Childhood Education 


− ICT for the bilingual Early Childhood Education classroom 


− Curricular design for Early Childhood Education 
 


Valores Cívicos / 


CLIL for Social Sciences and 
Civic Values 


Filosofía 


Sistemas 


Informáticos 


AICLE para Educación Física, 
Música y Plástica / 


CLIL for Physical Education, 
Music and Plastic Arts 


Obligatorio 6 Semestre 02 Expresión Corporal 


Expresión Musical 


Expresión Plástica 


Sistemas 


Informáticos 
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CLIL for Mathematics and Natural Science 


− CLIL for Mathematics 


− CLIL for Biology 


− CLIL for Geology 


− CLIL for Physics 


− CLIL for Chemistry 


− ICT for content subjects 
 


CLIL for Social Sciences and Civic Values 


− CLIL for History 


− CLIL for Geography 


− CLIL for Social and Civic Values and Ethics 


− ICT for content subjects 
 
CLIL for Physical Education, Music and Plastic Arts 


− CLIL for Physical Education 


− CLIL for Music  


− CLIL for Plastic Arts 


− ICT for content subjects 
 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia de CLIL Aplicado/Applied CLIL, incluido en el módulo de Formación por 


Materias, se compone de cuatro asignaturas: AICLE para Infantil/CLIL for Early 


Childhood Education, AICLE para Matemáticas y Ciencias Naturales/CLIL for 


Mathematics and Natural Science, AICLE para Ciencias Sociales y Valores Cívicos/CLIL 


for Social Sciences and Civic Values y AICLE para Educación Física, Música y 


Plástica/CLIL for Physical Education, Music and Plastic Arts.  


La primera asignatura pretende ofrecer una formación didáctica de cara a la docencia 
en los programas lingüísticos/proyectos bilingües dentro de este nivel educativo 
basada en la normativa vigente, en las corrientes metodológicas de la enseñanza de 
lenguas extranjeras para alumnos en edades tempranas y en las buenas prácticas 
profesionales. 
La asignatura ofrece una adaptación específica de las herramientas CLIL para el 
contexto de la Educación Infantil, con una especial atención al uso de las nuevas 
tecnologías y el trabajo por proyectos. Consta de bloques temáticos correspondientes 
a tres áreas: 
- Inglés: Didáctica en lengua extranjera para el aula de Infantil. 
- Pedagogía: El aula de Infantil y las características de este alumnado.  
- Informática: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas 


en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos. 
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Los actuales programas lingüísticos/proyectos bilingües incluyen las Matemáticas y las 
Ciencias Naturales como áreas impartidas en lengua inglesa a través de la 
metodología CLIL y las TIC. Así, la segunda asignatura se reparte entre las siguientes 
áreas: 


- Matemáticas: Didáctica de las Matemáticas en programas 
lingüísticos/proyectos bilingües. 


- Ciencias de la Naturaleza (Biología, Geología, Física y Química): Didáctica de las 
Ciencias en programas lingüísticos/proyectos bilingües. 


- Informática: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas 
áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos. 


 
La tercera asignatura viene justificada por el contenido de la normativa para 
Educación Primaria relativa a las áreas de conocimiento y TIC, consta de bloques 
temáticos de tres áreas diferenciadas: 


- Social Sciences (History and Geography):  Didáctica de la Historia y la Geografía 
en programas lingüísticos/proyectos bilingües. 


- Social and Civic Values: Didáctica de los Valores Sociales y Cívicos en 
programas lingüísticos/proyectos bilingües. 


- ICT/TIC: Para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en 
estas áreas en concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos. 


 
Por último, los actuales programas lingüísticos/proyectos bilingües incluyen la 
Educación Física y la Educación Artística como áreas impartidas en lengua inglesa a 
través de la metodología AICLE/CLIL y las TIC. Así, la cuarta asignatura se divide en 
cuatro bloques: 


- Educación Física: Didáctica de la Educación Física en programas 
lingüísticos/proyectos bilingües. 


- Música: Didáctica de la Educación Artística (Música) en programas 
lingüísticos/proyectos bilingües. 


- Educación Plástica: Didáctica de la Educación Artística (Plástica) en programas 
lingüísticos/proyectos bilingües. 


- ICT: Desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y software en estas áreas en 
concreto en la enseñanza integrada de lenguas y contenidos. 


 


 


OBSERVACIONES  


 


 


COMPETENCIAS 


CB08, CG01, CG02, CT01, CT02, CT07, CT10, CE01, CE03, CE05, CE07, CE08, CE09, CE11, CE12, 


CE13 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


 % 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 100 100 Método expositivo/Lección magistral 


2 Prácticas en el aula 40 100 Prácticas 


3 
Elaboración de memorias, informes 


o trabajos 
200 0 Trabajo dirigido o tutorizado 


4 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
80 0 Lectura y análisis de artículos científicos 


y recensiones 


5 Debates en clase 20 100 Resolución de problemas y/o casos 


6 
Prácticas de ordenador 


20 100 Resolución de problemas y/o casos 


7 Presentación de trabajos o temas 40 100 
Presentación de memorias, informes o 


trabajos 


8 Estudio o preparación de pruebas 80 0 Trabajo autónomo 


9 Pruebas de progreso 20 100 Resolución de problemas y/o casos 


 TOTAL HORAS 600   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 20 40 


2 Evaluación de la presentación oral 20 30 


3 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento 


0 15 
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4 Pruebas de progreso 0 30 


5 Valoración de actividades en aulas de 
ordenadores 


0 30 


 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Prácticas 


externas  


Semestre 02 Prácticas Externas 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Diseño de estrategias de innovación educativa adaptadas a la realidad del aula 
bilingüe que guíen y evalúen la calidad del aprendizaje y la praxis docente 


MATERIA Nº 5:  Prácticum 


Practicum 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Prácticum / 


Practicum 


Prácticas 


externas 


6 Semestre 02 Cualquiera de las 


contempladas en el 


currículo escolar de 


Educación Infantil 


o Educación 


Primaria 
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eficiente en las diversas áreas curriculares 


 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


       -Guidelines for the practicum period in the school.         


       -Schools and their characteristics: objectives, programmes, actions, resources… 
and their relationship to bilingual education, CLIL and ICT.  


       -Innovation projects and actions and decision making.  


       -Inclusion education and attention to people with disabilities. Gender equality.  


       -Monitoring and evaluating educational interventions.  


       -Programmes and actions within educational contexts.  


       -Guidelines for the elaboration of the Practicum Report.  


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia Prácticum/Practicum, del módulo de Formación Práctica del título, supone 


la realización de prácticas externas. Los estudiantes realizarán una estancia 


profesionalizadora en centros escolares para llevar a cabo prácticas en Programas 


Lingüísticos/proyectos bilingües. Los maestros que ya se encuentren en ejercicio en 


este tipo de programas podrán realizar las prácticas en su propio centro / realizar una 


experiencia de job shadowing. 


 


OBSERVACIONES  


Saber aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo de los dos primeros 


módulos al diseño curricular y didáctico e intervenciones en un centro de educación 


bilingüe/plurilingüe. 


El sistema de evaluación de esta asignatura se divide en dos bloques de igual peso en 


la calificación final: uno, la realización de prácticas en el centro docente y, dos, la 


elaboración de la memoria de prácticas, que el estudiante presentará al finalizar las 


mismas.  
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La valoración de informes o trabajos realizada por el maestro-tutor se extraerá del 


documento estandarizado elaborado por la Comisión del Máster cuya calificación será 


de 0 a 10, con una ponderación del 50% en la calificación final. Por otro lado, la 


valoración de prácticas externas realizada por el tutor de la Facultad otorgará una 


nota de 0 a 10 que tendrá una ponderación del 50% en la calificación final sobre la 


Memoria de prácticas mediante otro documento estandarizado (ambos informes 


figurarán como anexos en la Guía de Prácticas, que se aprobará cada año por la Junta 


de Facultad). En cualquier caso, para la superación de esta asignatura será 


imprescindible aprobar cada una de las partes por separado. Es obligatorio asistir al 


centro todas las horas del Prácticum. Existirá una Guía de Prácticas, que se publicará 


en la página web, para orientar el desarrollo y la evaluación de la asignatura. 


 


COMPETENCIAS 


CB07, CB08, CT01, CT04, CT05, CT10, CE05, CE10, CE12, CE13 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 
Elaboración de la memoria de las 


prácticas externas 
35 0 Trabajo dirigido o tutorizado 


2 Tutorías individuales 10 100 Trabajo dirigido o tutorizado 


3 Lectura y análisis de artículos y 


recensión 


9 0 Trabajo autónomo 


4 
Talleres o seminarios 


6 100 Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Prácticas externas  90 100 Prácticas 


 TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de informes o trabajos 


realizada por el maestro-tutor 


50 50 


2  
Valoración de prácticas externas 


realizada por el tutor de la Facultad 


50 50 


 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Trabajo 


Fin de 


Máster 


Semestre 02 Trabajo Fin de Máster  


 


ASIGNATURAS 


 


MATERIA Nº 6:  Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Master’s Dissertation 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 


/ 


Master’s Dissertation  


Trabajo Fin de 


Máster 


6 Semestre 02 
Cualquiera de las 


contempladas en el 


currículo escolar de 


Educación Infantil 


o Educación 


Primaria 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


▪ Aplicación de herramientas TIC destinadas a la alfabetización informacional, 
audiovisual y digital del alumnado en el aula bilingüe 


▪ Elaboración y defensa de un TFM que demuestre la adquisición de los 
conocimientos y competencias del Máster y la capacidad para la enseñanza 
integrada de lengua y contenido en la etapa de Educación Infantil o Primaria  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


The Master’s Dissertation must be an individual, original project, report or study, 
under a tutor’s guidance, in which the knowledge acquired in the Master’s Degree is 
applied.  
There are three different possibilities for the fields of bilingual education, CLIL and 
ICT:  


1) Educational intervention: development of an action-research or 
teaching proposal or project for a real context.    


2) Review: an in-depth study of the state of the art of one of the topics 
dealt with within any of the courses of the Master’s Degree.  


3) Education innovation project: design of an innovation project for any of 
the years of Early Childhood or Primary Education.  
 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La materia Trabajo Fin de Máster (TFM)/Master’s Dissertation, del módulo de 


Formación Práctica del título, consta de 6 créditos y puede incluir contenidos propios 


de cualquiera de las áreas de conocimiento del Máster. La evaluación de la 


adquisición de las competencias se realizará mediante la defensa pública de las 


competencias adquiridas en un trabajo académico. 


 


OBSERVACIONES 


Para la defensa del TFM será necesario haber aprobado todas las demás asignaturas 


del Máster. 


 


COMPETENCIAS 


CB06, CB08, CB09, CG02, CT01, CT03, CT04, CT06, CT10, CE05, CE12, CE13 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 


Actividades formativas 
Computo 


Horas 


% 


Presencial. 


 


Metodología docente 


1 Elaboración de TFM 100 0 Trabajo dirigido o tutorizado 


2 Presentación de trabajos o temas 5 100 
Presentación de memorias, informes o 


trabajos 


3 
Lectura y análisis de artículos y 


recensión 
30 0 Trabajo autónomo 


4 Tutorías individuales 10 100 Trabajo dirigido o tutorizado 


5 Talleres o seminarios 5 100 Orientación/tutela conjunta 


 TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Valoración de la Memoria del TFM 40 60 


2 
Valoración de la presentación oral del 


TFM 


40 60 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


El RD. 1393/2007, de 29 de octubre, en su Anexo I apartados 6.1 y 6.2 de la Memoria 


para la solicitud de verificación de títulos oficiales, establece la necesidad de dar cuenta del 


profesorado y los recursos humanos disponibles para llevar a cabo los planes de estudio 


propuestos. En el apartado 6.2, establece que “De los recursos humanos disponibles, se 


indicará al menos su categoría académica, su vinculación a la Universidad y su experiencia 


docente e investigadora o profesional” (RD 1393/2007).  


Las siguientes tablas sintetizan la situación del profesorado actual disponible en el curso 


2018-2019, con lo que pretendemos dar respuesta a lo que nos demanda el primer apartado 


del punto 6.1, para atender la demanda educativa que exige el Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria que se propone. 


Dentro de este apartado haremos referencia al profesorado y otros recursos humanos 


necesarios y disponibles para llevar a cabo el Máster propuesto. 


 


6.1.1. Profesorado. 


El profesorado previsto forma parte de la plantilla actual de la UCLM y configuran un 


grupo con una amplia trayectoria y experiencia profesional en el ámbito de especialización 


propio del Máster. Asimismo, cuentan con una importante experiencia en formación inicial y 


permanente en diferentes niveles, y la mayor parte de ellos forma parte de grupos de 


investigación sobre el campo de estudio específico en que se sitúa el Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para Infantil y Primaria, con numerosos proyectos realizados en la 


última década. Por lo tanto, en el diseño del equipo de trabajo para este Máster, se han tenido 


en cuenta el perfil profesional y/o académico/investigador del profesorado. La distribución de 


la tutorización tanto de las prácticas como del TFM dependerá de dos factores: por un lado, la 


carga docente anual del profesorado; y por otro, la elección del propio alumnado sobre la 


oferta publicada. En principio, todos los profesores implicados en el Máster serán tutores 


potencialmente elegibles para las prácticas externas y TFM. Además, los alumnos tendrán un 


maestro-tutor para supervisar y evaluar su desarrollo docente dentro del aula en la asignatura 


de Prácticas. Nos consta que todos los profesores, en su mayoría doctores, han dirigido tanto 


TFG como TFM en otros Másteres en su mayoría y han desarrollado la función de tutores de 


prácticas de enseñanza. 
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Tabla 1: Clasificación por categoría del profesorado. 


CATEGORIA 
Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte 


en la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


TU 9 9 28 15 18,5 38,5% 32,1% 100,0% 


COND 8 8 13 10 14,5 30,2% 28,6% 100,0% 


ASOC/3H 1 0 0 0 1,0 2,1% 3,6% 0,0% 


ASOC/4H 1 1 0 0 1,0 2,1% 3,6% 100,0% 


ASOC/6H 8 5 0 0 11,0 22,9% 28,6% 62,5% 


Investigador 
doctor de 
acceso al 
SECTI 


1 1 0 0 2,0 4,2% 3,6% 100,0% 


Totales 28 24 41 25 48,0 100,0% 100,0%   


 
Respecto a su perfil docente, en términos generales este profesorado acumula una 


amplia experiencia en la docencia universitaria en los estudios de Magisterio abarcando todas 
las áreas de conocimiento presentes en el currículo de la etapa de Educación Primaria. A estos 
se unen expertos en bilingüismo/plurilingüismo, en metodología AICLE/CLIL, y en la gestión de 
centros con programas lingüísticos; así como especialistas en lingüística y fonética inglesa, y en 
innovación docente y el uso de las TIC.  
 
Tabla 2: Clasificación del profesorado por áreas de conocimiento. 


Área de conocimiento Nº PDI 
Nº 


DOCTORES 
QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte 


en la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% 
Doctores 


en el 
Título 


Filología Inglesa 5 5 10 5 16,0 33,3% 17,9% 100,0% 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 


2 2 5 5 6,0 12,5% 7,1% 100,0% 


Arquitectura y 
tecnología de 
computadores 


1 1 0 0 2,0 4,2% 3,6% 100,0% 


Educación Física 2 1 3 2 2,0 4,2% 7,1% 50,0% 


Educación artística 4 2 0 0 4,0 8,3% 14,3% 50,0% 


Matemáticas 2 2 3 2 3,0 6,3% 7,1% 100,0% 


Pedagogía 2 2 0 0 3,0 6,3% 7,1% 100,0% 


Psicología 1 1 2 2 3,0 6,3% 3,6% 100,0% 


Sociología 2 2 9 1 3,0 6,3% 7,1% 100,0% 


Ciencias sociales 3 2 4 1 3,0 6,3% 10,7% 66,7% 


Ciencias 
experimentales 


4 4 5 7 3,0 6,3% 14,3% 100,0% 


Totales 28 24 41 25 48 100,0% 100,0%   
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Respecto a su perfil lingüístico, todos los profesores que impartirán docencia en este 


Máster tendrán el nivel C1 o superior en inglés según el MCERL. En esta misma tabla se asocian 
los perfiles del profesorado a las asignaturas que deben impartir.  


 
 


Área de conocimiento 


 
 


Asignatura2 Nº PDI 
Nº 


DOCTORES 


ECTS que 
imparte 


en la 
titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


Acreditación 
en Inglés 
MCERL 


Filología Inglesa 


AICLE y 
Metodología 
Innovadora 


 
Profundización 


Fonológica y 
Lingüística del 


Inglés 
 


AICLE para 


Infantil  


5 5 16,0 33,3% C1 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 


TIC para el 
Aula Bilingüe 


(1/2) 
2 2 6,0 12,5% C1 


Arquitectura y 
tecnología de 
computadores 


TIC para el 
Aula Bilingüe 


(2/2) 
1 1 2,0 4,2% C1 


Educación Física 


AICLE para 
Educación 


Física, Música 
y Plástica (1/3) 


2 1 2,0 4,2% C1 


Educación artística 


AICLE para 
Educación 


Física, Música 
y Plástica (2/3, 


3/3) 


4 2 4,0 8,3% C1 


Matemáticas 


AICLE para 


Matemáticas y 


Ciencias 


Naturales 


(1/2) 


2 2 3,0 6,3% C1 


Pedagogía 


Educación 
Bilingüe y 


Organización 
del Centro 


Bilingüe (1/2) 


 


2 2 3,0 6,3% C2 + TKT 


 
2 Las asignaturas de Prácticum y TFM serán tuteladas por cualquiera de los profesores del Máster.  
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Psicología 


Educación 
Bilingüe y 


Organización 
del Centro 


Bilingüe (2/2) 


1 1 3,0 6,3% C1 


Sociología 


AICLE para 
Ciencias 


Sociales y 
Valores Cívicos 


(1/2) 


2 2 3,0 6,3% C2 + C1 


Ciencias sociales 


AICLE para 
Ciencias 


Sociales y 
Valores Cívicos 


(2/2) 


3 2 3,0 6,3% C1 


Ciencias 
experimentales 


AICLE para 
Matemáticas y 


Ciencias 
Naturales 


(2/2) 


4 4 3,0 6,3% C1 


Totales  28 24 48 100,0% 100,0% 


 
 


Además, gran parte del profesorado (CU, TU y COND) cuenta con una amplia trayectoria y 
experiencia docente en titulaciones de tercer ciclo, tanto en el Máster en Investigación e 
Innovación Educativa por la Universidad de Castilla-La Mancha como en el Máster en Profesor 
de Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Igualmente, los profesores tienen formación metodológica 
específica en AICLE/CLIL y TIC.  


El conocimiento de la realidad profesional y de las necesidades de formación por parte del 
profesorado se actualizará constantemente debido, tanto al permanente contacto con la 
misma a través de la tutela y supervisión de las prácticas externas y dirección de Trabajos Fin 
de Grado y Máster, como por el contexto en el que se desarrollan muchos de los proyectos de 
investigación e innovación en los que participan los profesores. Por ello, este profesorado ha 
desarrollado funciones docentes y de investigación en materias orientadas al desarrollo de 
conocimientos y competencias básicas vinculadas al ámbito de la enseñanza 
bilingüe/plurilingüe y competencia digital en contextos formales y no formales. 
 


Como apoyo al personal docente y al alumnado del Máster disponemos de tres lectores 


nativos de lengua inglesa para uso exclusivo de la Facultad de Educación, quienes realizan 


tareas de asesoramiento lingüístico, ayuda a la preparación de clases y materiales, 


traducciones, práctica oral/conversación y participación en las clases. 


También contamos con la colaboración de los maestros/maestras en ejercicio en los 


colegios con programas lingüísticos/proyectos bilingües públicos, concertados y algún colegio 


privado de Albacete con quien haya un convenio preestablecido, quienes co-tutorizarán el 


Prácticum junto al profesorado universitario involucrado en el Máster y que imparten docencia 


en los programas lingüísticos de los centros siguientes:   
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Población Centro Etapa Idioma 


Albacete CC Academia Cedes Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC Aristos Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC Azorín Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC La Enseñanza Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC Diocesano Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC José María Pemán Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC María Inmaculada Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC Ntra. Sra. Del Rosario Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC San Cristóbal Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CC Santo Ángel de la Guarda Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Benjamín Palencia Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Cervantes Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Cristóbal Colón Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Federico Mayor Zaragoza Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Inmaculada Concepción Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP José Salustiano Serna Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP María de los Llanos 
Martínez 


Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Príncipe Felipe Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP San Fulgencio Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP Virgen de los Llanos Infantil y Primaria Inglés 


Albacete CEIP-SES La Paz Infantil y Primaria Inglés 


Almansa CEIP Claudio Sánchez 
Albornoz 


Infantil y Primaria Inglés 


Almansa CEIP Príncipe de Asturias Infantil y Primaria Inglés 


Alpera CEIP Vera Cruz Infantil y Primaria Inglés 


Carcelén CRA Los Almendros Infantil y Primaria Inglés 


Caudete CEIP Alcázar y Serrano Infantil y Primaria Inglés 


Caudete CEIP El Paseo Infantil y Primaria Inglés 


Caudete CEIP Gloria Fuertes Infantil y Primaria Inglés 


Elche de la 
Sierra 


CC Cristo Crucificado Infantil y Primaria Inglés 


Hellín CC Compañía de María Infantil y Primaria Inglés 


Hellín CC Ntra. Sra. de los Dolores Infantil y Primaria Inglés 


Hellín CC San Rafael Infantil y Primaria Inglés 


Hellín CEIP SES-AA Entre Culturas Infantil y Primaria Inglés 


Roda, La CEIP Tomás Navarro Tomás Infantil y Primaria Inglés 


Tobarra CEIP Cristo de la Antigua Infantil y Primaria Inglés 
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Villamalea CEIP Ildefonso Navarro Infantil y Primaria Inglés 


Villarrobledo CC Ntra. Sra. del Carmen Infantil y Primaria Inglés 


Villarrobledo CEIP Barranco Cafetero Infantil y Primaria Inglés 


Villarrobledo CEIP Graciano Atienza Infantil y Primaria Inglés 


 


Además, dichos maestros podrán co-tutorizar algún TFM si fueran Doctores y se 


considerara de interés, y podrán participar en la docencia de las diferentes materias mediante 


la realización de talleres prácticos o la impartición de charlas puntuales hasta un total de 2 


créditos tal y como está establecido por la Normativa.  


Así mismo, se prevé la posibilidad de tener profesores visitantes de Universidades 


extranjeras a través de convocatorias ofertadas por el Vicerrectorado de profesorado.   
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


En la tabla siguiente, se relaciona el personal de administración y servicios que prestará 


apoyo en el desarrollo de las enseñanzas. En algunos campus, y generalmente el personal de 


biblioteca, servicio informático o de instalaciones presta servicios al conjunto de las 


enseñanzas de cada campus.  


PUESTO NÚMERO 


Categoría 


dentro de la 


institución 


Experiencia 


profesional 


Adecuación los ámbitos del 


conocimiento vinculados al titulo 


Administrador 1 C1, nivel 22 27 años 


Coordinación de la gestión 


académica y de la gestión de 


personal del Centro, contabilidad e 


inventario 


Ejecutivo de Cargo 1 C1, nivel 19 21 años 


Labores ejecutivas relacionadas con 


gestión académica de apoyo al 


equipo decanal 


Apoyo a la docencia 3 


2 C2, nivel 


16 


1 C1, nivel 


17 


17 y 10 años 


22 años 


Especializado en materia de gestión 


académica y alumnos 


Técnico informático 1 C1, nivel 21 19 años 


Soporte al personal del Centro en 


tareas de aplicaciones informáticas, 


comunicaciones, tecnologías, etc. 


Responsable de 


edificio 
1 C2, nivel 17 23 años 


Organización y acondicionamiento de 


espacios, gestión de infraestructura 


de espacios 


Oficial de servicios 1 C2, nivel 15 7 años Mantenimiento del edificio 


Auxiliares de servicios 3 C2, nivel 13 
10, 9 y 7 


años 


Atención al público, control del 


edificio, gestión de infraestructuras 


de espacio 


Ejecutivo de 


departamento de 


Didáctica de la 


Expresión Musical, 


Plástica y Corporal 


1 C1, nivel 19 20 años 


Labores administrativas relacionadas 


con gestión académica de apoyo al 


profesorado 


Ejecutivo de 


departamento de 


Pedagogía 


1 
C1, nivel 20 


(1/2 jornada) 
18 años 


Labores administrativas relacionadas 


con gestión académica de apoyo al 


profesorado 
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6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTROS RECURSOS 
HUMANOS 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 


Universidad de Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los 


derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 


accesibilidad universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la 


igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por 


motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 
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